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JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO I 

MADRID 

Edicto 

Don Carlos Bueren Roncero. Magistrado-Juez Cen~ 
tra1 número I de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias previas. número 52/1991, por coacciones 
y estafa. en las que, por resolución de esta techa. 
he acordado publicar el presente edicto. por el que 
se llama a los perjudicados que a continuación se 
relacionan para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
birles declaración sobre las coacciones y estafas efee-. 
tuadas por la Empresa Ediciones González Qrtiz 
y hacerles el ofrecimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento CriminaL tenién
dolo en todo caso, si no comparecen, por hecho 
tal ofrecimiento: 

Don José Maria Perea Llohis. don Antonio López 
Rifa. don Francisco Montañés Martí. don Pedro 
García VlZCodómine. don Angel Femández López, 
don José Vicente Marti. don BartoJamé Obno Ber
múdez. don José M. Cramp Amezqueta. don Alfre
do López Ururtia y don José González Buznego. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Bueren Roncero.-El Secre
tario.-16.484-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramiro Baliña Mediavilla. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Badajoz. 

Hago saber: Que en esta Audiencia se tramita 
ejecutoria con el número 82/1992. dimanante de 
sumario 22/1988 del Juzgado de Instrucción núme
ro 3 de Badajoz. seguido contra GefIllAn Mangas 
Torimo. en el que para asegurar las responsabili
dades civil y pecuniarias que pudieran ser impuestas 
al mismo, le fue trabado embargo en fecha 2 de 
febrero de 1989, sobre )as siguientes parcelas de 
tierra: 

Una parcela en el poUgono 5. parcela número 
8. al sitio de «La Pañoletas», de 2.0605 hectáreas 
plantadas de viñas; otra también al poligono 5. par
cela 9. al mismo sitio, de 1,2000 hectáreas. plantada 
de viñas; otra también en el poligono 5. parcela 
10, al mismo sitio. de 0.7000 hectárea.., de erial; 
otra también en el polígono 5. parcela 26. al sitio 
Valdelahínos de 1,5125 hectáreas, plantada de oli
vos; otra en el poligono 6, parcela número l. al 
sitio Los Cortinales de 2.3622 hectáreas de cereal 
o calma; otra en el polígono número 9, parcela 
número 90. al sitio Escalabra. de 1,2125 hectáreas. 
plantada de olivos; otra en el poligono 14. parcela 
número 33. al sitio El Curita, de 1,4375 hectáreas, 
plantada de viñas; otra en el polígono 16. parcela 
número 86, al sitio Capela. de 0,4750 hectáreas, 
plantadas de olivos. 

Tasadas en 9.400.000 pesetas. 

Viernes 8 enero 1993 199 

Administración de Justicia 

Por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta., por primera vez, y en su caso 
por segunda y tercera vez. para el supu~sto de que 
no hubiera licitadores en las primeras. por el precio 
de su tasación la primera. con rebaja del 25 por 
100 la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 
los bienes embargados. habiéndose señalado para 
el acto de los remates los días 1 de febrero de 
1993,4 de marzo de 1993 y 3 de abril de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audíencia de este 
Tribunal. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Tribunal o establecimiento destinado 
al efectos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes; y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado con 
la reb.ya del 25 por 100 del valor de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
de este Tribunal, junto a aquél, el importe de las 
consignaciones anterionnente dichas o acompañan
do el resguardo de haberlo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero. 

Que el deudor podrá liberar el bien embargado 
antes del remate abonando el importe de la indem
nización, intereses y costas pendientes. 

Dado en Badajoz a 4 de diciembre de 1992.-El 
Presidente, Ramiro Baliña Mediavilla-El Secre
tario.-16.483·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Lidiana Anduix Serra, Jueza sustituta y Jueza 
del Juzgado de Priritera Instancia número 1 de 
Alcoy Y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado. y ~o el número 363/1991. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovidos por el Procurador 
señor Llopis Gomis, en nombre y representación 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Rivas Hemández y doña 
Maria Luisa Torregrosa Pascual, sobre reclamación 
de 3.669.968 pesetas de principal. más la de 800.000 
pesetas presupuestadas para intereses legales y cos
tas, en los cuales se ha acordado sacar, por primera 
vez. a pública subasta el bien que luego se dirá. 
la que se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado ~l próximo día 4 de febrero. a las doce 
horas de la mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por Jo menos, del valor de 
los bienes, pUdiendo verificarse en calidad de ceder
se el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina nUmero 
1 de esta localidad, el 20 por 100 del valor de 
los bienes, no admitiéndose la participación en la 
misma si no se presenta el correspondiente resguar
do de ingreso. 

Tercera-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaria para que puedan ser exami
nados por quienes quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo confonnarse los licitadores con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedará subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En prevención de que no hubjere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los días 
1 y 30 de marzo, a la misma hora y lugar, para 
la celebración de segunda y tercera subastas. res
pectivamente, sirviendo de tipo de las mismas la 
rebaja del 25 por 100 de la tasadon de los bienes. 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

V¡y:ienda del piso tercero situada a la parte izquier
da, subiendo la escalera o derecha mirando a la 
fachada. Es del tipo B. Su superficie es de 104.14 
metros cuadrados y, además, una galeria de 2 metros 
y una solana de 5 metros. Fonna parte de la casa 
sita en Alcoy. calJe Juan Gil Albert. 17. Inscrita 
al tomo 672, libro 405. folio 120. finca 20.608. 

Valor en subasta: 7.060.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 30 de septiembre de 1992.-La 
Juez. Lidiana Anduix Serra.-EI Secretario.-8.838-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Baruyoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 516/1990. autos de juicio ejecutivo a 
instancias de «Banco del-Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Rubio Soltero contra don Jerónimo Reja Hemández 
y doña Sa~mento Falero Valverde. sobre recla
~\1ción de 557.99 1 ryesetas de principal, más 
LjO.lJí .. h.:' !)C'relas que St~ calcwa..G p'" ~,-' int~reses y 
costas, y en cuyas actua(' io(;::s he acorotv·· ... ~ 
a la venta en primera y pública subasta, por te!:":1ino 
de veinte días. y por el precio de tl\saci6n. el bien 
embargado a la parte demandada, que luego se dirá. 

El acto de la subasta lendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de Colón. 
número 4, el próximo día 4 de febrero de 1993, 
a las once horas, y en caso de resultar desierta 
esta primera subasta. se señala para la segunda 
subasta y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, el próximo día 4 de marzo de 1993. 
a las 11 horas; y caso de resultar desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera, el próximo 
día 2 de abril de 1993. a las once horas, y sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio de tasación es de 
7.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Para tomar p:U1e en Id primera subasta 
deberán los licitadores -consignar previamente en 
la c.'uenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vacaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por í 00 del valor de 
tasación; para la segunda y ten:era subasta. el 20 
por 100 exprc!>ado. con ia rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admilidüs 

Tcr..::era.-En la primerd y segunda subastas. no 
SI! admitirán ~turas que no cubran las dos terceí3s 
partes de los tipos indicados. La ten:era lo es sin 
sujecion a tipo. . 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las submitas. podrán hace~-e postUnlS 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res· 
!,ruardo de haber efectuado la consignación anif:.. 
riormente dicha en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-El deudor podrá liberar Jos biene-s embar· 
gados antes del remate abonando el principal y cos
taS reclamadas. 

Sexta.-l,os autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
Jos licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y. gra,'ámenes anteriores y 
prderentes. si los hubiere, al crédito del actor. -con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que d rematante los acepta y queda subrogado en 
la'i re~ponsabiljdades de los mismos, sin destinarse 
a ~u ex,meioo el precio del remate y que serán 
a carg\J del adjudicatario las cancelaciones e ¡ns
cnpcíonc5 posteriores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Urb.l~a; SiL'l .:n Badajoz. calle Manuel Saldaña. 
numeru 19, LOD. . 

Cuenta C(ffi lIi1a superficie construida de 106.68 
metro) '::u..t.drados, y útil de 82,02 metros cuadrados, 
distribuidus en vestíhulo. salón-comedor, cocina. 
bafto, aseo, tres donrdmrios, terraza, lavadero y 
terraza principal. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 3 de Badajoz. fml.!a 12.928. antes 
32.1 KS-N. libro 233. torno 1.696, 

Dado en Badajoz a 16 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Frandsco Semillo Mole· 
ta.-EI Secrctario.-8.837-3.· 

BADALONA 

EdkltrCédula de citación 

Dona Antorua-Maria Garica-Morato Moreno-Man
zanaro. Secreta.-ia del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e lnstrucción n-wero 4 de los de Badalona, 

Hago saber: Que en j:;icio verbal para la obtención 
del beneficio de jm'1ida gratuita, nUmero 29/1992. 
instado por doña Pilar GOfll.ález Silva. contra don 
Anttmio Galiano Márquez. su señoría, ha acordado 
por proveido de ti-x:ha 4 de diciembre de 1992. 
citar a don Antonío Gl.Ilíano Márquez, en a..:tual 
paradero desconocido. para qUé comparezca en este 
Juzgado, el próximo día 20 de enero. y hora de 
las di.ez de su mWlana, a fln de celebrar el juicio 
verbal. 

y pard ..¡ue sirva de ci:.a\;lón en forma al jcm<1rl~ 
t1a~h f'.i. .i!JIOT'ddo paradero, don Anton.u Galiano 
Márqtn.¿, expiJo el presente edicto en Badalona. 
a 4- de diciembre de 1992.-1.a Secretaria.-16.486·E. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Barcelona. 

Que en l.!umplimie.ntO de lo acordado en provi
dencia de. eflota fecha por el1uez de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, y con el número 954/l992. 
::oe tr.unita expediente de jurisdicción voluntaria pro
rnmido por doña Ana García Peroz. sobre decla
rací6n de faUecimiento de don Silviano Prats Val
tuella. nacido el 6 de noviembre de 1917. hijo de 
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Silviano Prats y Trinidad Valvueña Guem. casado 
con dona Emilia Pérez Campo en fecha JO de ex:tu· 
bre de 1940, vecino de esta clUdad, donde tuVD 

su último domicilio en la calle Concilio de Trento, 
117. que marchó a América y que en fecha 3] 
de agosto de J 963, adquirió la nacionalidad vene
zolana y perdió la espanola. sin que con posterio-. 
ridad se haya vuelto a saber del mismo y de su 
paradero, pese a las múltiples gestiones realizadas 
al efecto. 

1.0 que a los fines preve-Q.idos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuicianticmto Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se h ... .:e publico, mediante el presente edicto. 
el cual se ;:;ublicará en el ~Boletin Oficial del Esta
dl1»Y «Boletit! Oficial» de la provincia, y en un perió
dico de gr,H: circulación de Madrid. así como por 
Radio Naciúnal de España, por dos "eces y con 
intervalo dI:! qü.ince dias. a los efectos legales y para 
que cualquier persona q""e lo considere OportWlO 
pueda comp..tlt'Cer ante este Juzgado para ser oída 
en el mene-ion<ldo expediente. 

Dado en Barcelona \1 13 de ¡'.l1io de 1992.-El 
Secretario.-l LtJ96-D. 

BARCELONA 

EdicTO 

Doña lnmactUada Laviña Queroi, Secretaria t1d Juz
gadQ de Primera In~tanda número 23 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
925/1991·4. se siguen autos de procedimientojudl
cíal suman\) del articulo ! 31 ..te la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa D'Estalvis ¡ Penslons de Bar
-:::elona. representado por el Procurador señor Mann 
Navarro. y dirigido contra Montserral Casam.itjana 
Méndez, en reclamación de la suma de 3.774.223 
pesetas. en los que he acordado a lnstanda de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. término de veinte dias y precio 
pactado en la escrítura de lupoteca la finca que 
luego se dirá. 

En el ca!.O de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior' sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12:', del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana. 

Para los actos de las subastas que tendlán fugar 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la Vía Layetana. número 8, quinta planta,. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximu dí:! ti de junio de 1993. para la se!-,'1Jnda, 
el día 13 de julio de 1993. y para la tercera. el 
día 14 de septiembre de 1993. iodas a las doce 
horas. y que se celebrarán bajo las siguienh::S 
condiciones: 

I'rimera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
<le ser cedido a un tercero. que deberá etectuarse 
previa o simulUmeamente al pago del reSlO del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisjto no serán admitidos, constgnaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto contlnuo 
del remate con exce~ión a Ja correspondIente al 
mejor postor. la cual se reservara en depósito corno 
garantía del cumplimiento de su obligación, 

También podrá reservarse el depósito 8 in:>tancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitán y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer pos.tor. adju· 
dicatario no cumpliese la obligación pl.wa apro
barse el remate a favor de los que te sigan por 
el orden de !oo'US respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas· por éstos les 8eran devueltas una vez 
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cumplímenda la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas deroe el anuncio hasta su cele
bradon. podrán hacerse pO~tll1as por escrito en plie
go cerrado. depositadoS en la Mesa del Jl.i2.gado 
junte' con la con:!tignat:lón pelMcnte para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certílicación del Registro 
a que se cenen!' la regla 4.", están de manit1esto 
en Se..::retaria y se entenderá que todo licitador accp-
Ul corno bastante la titulación y que lás ('argas o 
gravámenes anteriores y los preierentcs, sí 10:> hubie
re, al crédito del actor ccnum.:arán subsistentes. 
entendiéndose que le rematante los ac-,cpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destLr¡arse a su extl..-lcion el precio del ¡ em.:lte. 

Cuarta.-A los efectos del parrafo fina! de- la regla 
7:'. dei articulo 131 de la Ley Hipotecaría vlgenrC". 
por medio del presente, 5C notifica a los deudmes 
las techas de subasta. 

Finca obj~to de r{'mate' Siendo el tipo de valo
ración de. 6.534.000 pesetas. 

Entidad 26. vivienda piso prir~lero. puerta primera. 
en la primera plnnta alta, de la escalera e del ¡nmue· 
ble sito en Motneada i Reixa{" ~ue OCllpu la totalidad 
de la manzana fonnada por las calles Angel Guimer. 
bajada de San Pedro, P>.rigcerda y avenida del Gene
mi Mola, mide 110 metros ·cuadrados. y linda frente. 
avenida General Mola. izquierda entrando, piso pri
mero puerta segunda de la e~a.lera D. derecha, puer
ta ,'iegunda de la misma plama )' escalera y con 
reUano de ésta y fondo, -patio interior manzana. 
Coeficiente general de 0.927 y particular de 1l.36~ 

lnscJita en el Registro de la Propiedad de Cer
da.'1yola del Vallés, tomo 776. libro 232 de M,ont
cada, folio 85, fmea 11.421. inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a J de septiembre de 1992.-La 
Magi!itrada-juez, Inmaculada La\iña Querol.-D 
Scc.retario.-13.942-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doria Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Jaz
ga,;o de Pnmem LTlsuncia número 33 de B¡u
celona, 

Hago saber: Que 'iegtin !o acordado po~ Su Seño
na, en resolución de esta ft!cha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artiCulo 1 J 1 de la 
Ley H:potecaria nÚrr..ero l.064,'1991·A, promo\;idQ 
por Ana Maria Casannvas Bohigas. representada 
por in Procuradora señora Feixas Mir. contra la 
tincn hipoiecada por don Jorge Bertogho CristóbaL 
se anonela por el presente la venta en pública subas· 
ta, por tenllinu de veinte días. en id Sala de Audíen
da de este Juzgado. sito en vía Layetana. 2, pl.mta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta el día 
25 de febrero de 1993, a Jas doce horas de !>U 

mañana; la Segunda subasta, \0"1 caso de resultar 
desierta la prmlem, para el día 29 de marzo de 
1993, a las dl)Ce horas de su mañana. y la t-c:rcra 
subasta. si re~tdtlrd de,sierta la ~<;!,§I1lJa. ¡x.nl el dla 
3 de mayo de 19Y ,l. a Ja .... doce horas .le su mañana. 
bajo las siguiente;; condiciones: 

Primera.-Scnirá de tipo pa,a el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en Gue haya sido- ta:.ada 
la fmea en la t'scritura de dchitorio; en segunda 
sub:¡~ta. el 75 por 100 de tlicha :~antiJad. y la tercera 
«'ubasta sale sin sujeción a tipo. 

Segllnda.-Para tomer parte en la primera y l'I.egun
da subast~ los licitadores deberan consignar pre· 
viamente en el establecimiento ;lúhlico destinadu 
al efecto una cantidad en metalico igual por lO 

menos al 20 por Joo de su (:nrresp..-mdieflt(' ~ipo. 
y en la ~en:(, • .a subasta el 10 por 100 del rjf"l tic 
la segunda. sin cuyo requisito no serán aci.c'Jü,bs.. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas C:.Hl· 

tida..k-s a sus dueños. salvo la <.fue correspof'¡(fa dI 
flIejnr l-x'Stor. que quedará a c-uenta y como JXlrte 
del pn-cio tof31 del remate, que si se solícita JXK!I";í 
hacer$;.' con la ~alidad de cederlo a tercero. 
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También podrári reservarse en depúsito a instancia 
del acreedor las demits t:onsQmaciones de los pos~ 
tores que se admitan y hayan cubieflo el tipo de 
la subasta. a efecto de que si el primer postor adjo· 
dicatano no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturn'i. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que dehera ser presentado en la 
Secretaria del JU7..g.1.do. (::)n eljllstifiCd.Tlte de! ingreso 
de la consignación antes del momento senalado para 
Ja subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria cstWdn de 
manifi~to en la Secretaria de este Juzgado a dls· 
posición de los intcninientes. 

Quinta.-Se enunderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentC's, si Jos hubiere, al crédito 
del actor COI!tinuarán subsistentes, }" que el rema

. tante las u<;epta y queda subrogado en la respon
sabilidall de ¡os mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipote('nrio los anteriores seiíalamientos. a los efec
tos procc-.dentes. 

Finca objeto 'de la subasta 

Urbana.-Número 209. piso séptimo, puerta sexta. 
de la escalera B del edificio sito en Barcelona, que 
ocupa la totalidad de la manz.ana Que ocupa las 
calles Bergadá. Deu i Mata, números 88, 90. 92 
Y 94; Prat Rull y Taquígrafo Garriga. números 91, 
93, 95, 97 Y 99. Linda: Norte, calle Deu y Mata; 
sur. puerta 5." de la misma planta, escalera y rellano; 
levante. puerta 5.a de la misma planta y escalera 
y calle Prat Rull, y occidente. pue.rta 7.a de la misma 
planta. Coeficiente del 0.27 por 100. Inscrita en 
el Registro nOmero 7 de Barcelona. tomo 632, libro 
632. folio 114. fmca 26.294, inscripción 4." 

Valoración de la finca: El tipo fijado en ta escritura 
es de 15.000.000 de pesetas. 

Se expide- el presente edit."to a fm de hacer saber 
a todos aquellos a Qujenes pudiera interesar asistir 
a las subastas se_f:ialadas. Jos días y bases para par· 
ticipar en las mismas, en Barcelona a 10 de noviern· 
bre de 1992.-La Secretaria. Margarita Hidalgo 
BUbao.-13.879·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazárraga Vt11anueva. Magistra
da-Juez: de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzg.ado y bajo el núme
ro 718-77·B, se siguen autos de procedímíento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Juan Bandera Vázquez. como 
subrogado de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros. representado por el Procurador señor 
Ranera y dirigido contra «Promotora Egarhona, 
Sociedad Anónima.. en reclamación de la suma 
de J 4.400.000 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte Hctora sacar a la yenta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual téffiúno 
Que Ja anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipa, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
'\18 Layetana, 8 bis. quinta planta, de esta ciudad. 
se sefiala para la celebración de la primera, el próxi· 
mo <!la 8 de febrero de 1993; para Ja segunda. el 

dla 8 de lllarLO de 1993, y para la tercer ... el diU 
13 de abril,. todas a las diez. treinta horas. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

, Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o sirnultAnemante al pago del resto del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para las subastas, sin cuyo 
requisito no senm admitidos. consignaciones que 
se' devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimíento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efe-etos de que si el primer postor-ado 

judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse' el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligción por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositados en Ja Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Ttrcera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor, c-Ontinuarán subsisten
tes. entendíéndose que el rematante los acepta. y 
queda subrogado en la responsabilidad de los nus~ 
mas, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrMO f;nal de la regla 
7," del artículo 131 de la Ley Hípotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de las subastas. 

Fincas objeto de remate 

Lote l. Bloque dt;partamento número 1. Inscrito 
al tomo 1-853, libro 521. de la sección segunda 
de Tarrasa. folio 102, finca número 32_041, ins
cripción 1.11 Valoración: 900.000 pesetas. 

Lote 2 Departamento número 2. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521, de la sección segunda, folio 
lOS, fUlea número 32.043. inscripción l.a Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 3. Departamento nÚMero 3. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521, de la sección segunda. fo
lio 108, fmea número 32.045. inscripción l." Valo
ración: 900.000 pesetas. 

Lote 4. Departamento número 4. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521, de la secCión segunda. folio 
111, finca número 32.047, inscripción L" Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 5. Departamento nÚMero 5. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521, de la sección segunda. fo
lio 114, finca 32.049, inscripción L" Valora· 
dón: 900.000 pesetas. 

Lote 6. Departamento número 6. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521, sección segunda, folio 117, 
fmca número 32.051 Valoración. 900.000 pesetas. 

Lote 7. Departamento número 7. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521. sección segunda, folio 120. 
fmca nUmero 32.053. inscripción l." Valora
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 8. Departamento número 8. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521, sección segunda. folio 123, 
finca m'unero 32.055. inscripción La Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 9. Departamento número 9, Inscrito al 
tomo 1.853. libro 52l, sección segunda, folio 126. 
finca numero 32.057. inscripción L"- Vaklra· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 10. Departamento número 10. Inscrito al 
tomo 1.8S3, libro S22, sección segunda, folio j 29, 
fmea número 32.059. inscripción l." VaJo!1l
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 11. De,partamento nUmero 11. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 52 J. sección segunda, folio 132. 
finca numero 32.061, inscripción l." Valora
ción: 900.000 peselaS 

Lote 12. Departamento número 12. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521, folio 135, fmca mime
ro 32.063. inscnpc10n 1.'" Valoración: 900.000 
pesetas. 

Lote 13. Departamento número 13. Inscrito ai 
tomo L853, libro 521, sección segunda. folio 138, 
fmea 32.065, inscripci6n J.a Valoración: 900.000 
pesetas. 

l.ote J 4. Departamento número 14, Inscrito al 
tomo 1.853, libro 52l, sección segunda, folio 141. 
fmea 32.067, inscripción J.8 Valoracibn: 900.000 
pesetas. 

Lote 15. Departamento número 15. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 52J. sección &egunda. fotío 114, 
finca número 32.069, inscripción I.a V"aJora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 16. Departamento número 16. Inscrito al 
tomo L853, libro 521, sección segunda. folio 147, 
finca número 32.079, inscripc1ón 1."1 Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 17. Departamento número 17. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521, sección segunda, folio ISO, 
finc-8 número 32.073. inscripción l." Valora· 
ción: 900.000 pesetas 

Lote 18. Depanamento número 18. ln~crito al 
tomo 1.853. libro 521. sección segunda, folio 153, 
inscripción 1.'" finca número 32.075. Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 19. Departamento número 19. lnsclite-al 
tomo 1.853, libro 521. seeción segunda, folio 156, 
finca número 32.077, inscripción 1.11 Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 20. Departamento número 20. Inscrito al 
,tomo 1.853, libro 541. sección segunda. fo
tío 159. fmca número 32.079. inscripción }.a Valo
ración: 900.000 pesetas. 

Lote 21. IX'partamento número 21. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521, sección segunda. fo
lio 162, fmea número 32.081, inscripción 1.'" Valo
ración: 900.000 peSetas. 

Lote 22. Departamento número 22. Inscrita en 
al tomo 1.853, libro 521, sección segunda, fo
lio 165, finca nUmero 32.083. inscripción l." Valo
rat.-ión: 900.000 pesetas. 

Lote 23. Departámento nlimero 23. Inscrita en 
el tomo 1.853. libro 521, sección segunda, fC}
lio 168, fmea número 32.085, inscripción l." Val!}> 
ración: 900.000 pesetas. 

LÓte 24. Departamento número 24. Inscrita en 
al tomo 1.853, libro 521, sección segunda, fo
lio 171, fmea número 32.087, inscripción La Valo
ración: 900.000 pesetas, 

Lote 25. Departamento número 25. Inscrito al 
tomo 1.853, libro' 52 J. sección segunda, fo
lio 174, fmea número 32.089. inscripción 1," Valo
ración: 900.000 pesetas. 

Lote 26. Departamento nUmero 26. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521, folio 177, sección segunda, 
fmca número 32.091, inscripción La Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 27. Departamento número 27. Inscrito al 
tomo 1.853, libro 521. sección segunda,. folio 180. 
inscripción L" finca número 32.093. Valora· 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 28. Departamento número 28. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521, sección segunda, folio 183. 
fmea número 32.095. inscripción l.'" Valora
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 29. Departamento número 29. Inscrito al 
tomo 1.853. libro 521, sección segunda. folio 186, 
inscripción l." finca número 32.097.' Valora
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 30> Departamento número 30. In~rilo al 
tomo 1.853, libro 521, sección segunda, folio l89. 
fmca número .U.099, jnscripdón 1," Valora
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 31. Departamento número JI. inscrito al 
tomo 1.853. tíbro 521. sección segunda. folio 192. 
fillca número 32.101. inscripdó.G l.'" Valora_" 
ción: 900.000 pesetas. 

Lote 32. Departamento llIJmero 32. Iascrito aí 
tomo L853 •. ubro 521,_ ~ección f>eg-wlda. 1blio 195, 
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fInca número 32.103, inscripción l.a VaJora~ 

ción: 900.000 pesetas. 

Todos los departamentos descritos forman parte 
integrante del total inmueble de la siguiente des
cripción: Urbana. sita en Tarrasa. calle Borjas Blan~ 
cas, hoy, números 120 a 126. 

Dado eQ Barcelona a 16 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, Laura P. de Lazárraga 
Villanueva.-La Secretaria-14.294-D. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins. 
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 4657'1986. sección 2-P. se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos. a instancia de «CiÚa 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona». contra 
Manuel Tortosa Pérez. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la parte demandada: 

Urbana 32: Piso 5.°, F, de la casa sin número 
de policja de la avenida de Duque de Tamames, 
de la ciudad de Orihuela. destinada a vivienda de 
tipo B, distribuida en vestíbulo, comedor, cuatro 
dormitorios. cocina. baño, aseo. solana y galería. 
Tiene una superficie útil de 95 metros 84 decimetros 
cuadrados. Orientada la fachada principal al norte, 
linda: Por la derecha. entrando al edificio o POniente. 
terrenos de Francisco Lucas Girona; por la izquier
da, el piso 5.Q E Y el patio de luces; por la espalda, 
el «hall» común de la escalera y ascensores y el 
patio de luces número 3. y frente. la avenida del 
Duque de Tamames. Tiene salida propia a la escalera 
y ascensores. Le corresponde una cuota de 1.76 
por 100 en los elementos comunes, hecha excepción 
de los gastos de portal de entrada, escalera y ascen
sores. que corresponden exclusivamente a las vivien
das de los pisos de alzada. por partes iguales. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela. 
en el tomo 541 del archivo. libro 424 de Orihuela. 
folio 16, fmca número 38.517, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 26 de febrero de 
1993. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.325.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desdé el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan' 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graviunenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 26 de marzo de 1993. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta,. se celebrará umi ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo d1a 26 de abril 
de 1993. a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
rla.-8.864-A. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lourdes Arranz Freijo. Jueza de Primera Ins
tancia número 4 de Bergarn. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 120/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a inst4ncia de CJÜa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián. contra Juan 
Antonio Trenado Trenado y Jacinta Treja Horrillo 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
12 de febrero de 1993, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima», número 1877. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá participar con la calidad de ceder 
el remate a tercero. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante Ja titulación existente, y que 
Jas cargas o graviunenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor contmuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de marzo de 1993, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el dia 12 de abril de 
J993. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 7. Que es la vivienda de la izquierda 
del tercer piso alto, que es de tipo A. del edificio 
señalado con el número 3 de la calle Galicía. mdi· 
cante en Mondrag6n, poligono 33. Mide una super· 
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ficie edüicada de 61.74 metros cuadrados y útil de 
50.65 metros cuadrados. Linda: Por su frente, espal· 
da e izquierda, con vuelo de los linderos generales 
del edificio y por la derecha con hueco de la escalera 
y vivienda de la otra mano. Tiene un valor en rela
ción al todo del edificio de 15 centésimas. 

Dado en Bergara a 24 de noviembre de 1992.-La 
Juez. Lourdes Arranz Freíjo.-EI Secreta
rio.-13.912-D. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Femández Núñez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Jos de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 34/1990-D~ a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima». contra Edward James Wemer y Mary 
Rose Werner, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales y por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y. 
en su caso segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte días, la finca hipotecada que luego 
se describirá. sirviendo de tipo el pactado en la 

. escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
36.400.000 pesetas para la primera, el 75 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este 'Juzgado, sito en calle Drago. sin número 
(altos del mercado de San José), los siguientes días 
a sus doce horas: 

Primera subasta: El próximo dia 11 de marzo 
de 1993. 

Segunda subasta: El próximo día 14 de abril de 
1993. 

Tercera subasta: El próximo d1a 19 de mayo de 
1993. 

Haciéndose constar que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días anterionnente expuestos, se entenderá Que se 
celebran al dia siguientes hábil y a la misma hora 
anterionnente señalada. 

Se anuncian las subastas btijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar de 
conformidad con lo previsto en el articulo primero 
del Real Decreto 34/1988. de 21 de enero, por 
el que queda prohibida la recepción material de 
cheques o dineros en los Juzgados o Tribunale$, 
el 20 por 100 del tipo, teniendo que ser ingresada 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 01482200-9. código del Juzgado 
1.225, de) Banco Bilbao Vtzcaya, en la agencia Ana 
de V¡ya. número 102 y oficina 473 de esta localidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. a excepción 
del ejecutante si concurriera. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitadores. 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a• del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes. si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
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sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sin peljuício que se lleve a cabo en la finca hipo.. 

te-cada, conforme a los artículos 262 y 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en 
ella. este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regig.. 
trates y no registrales. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de dos plantas señaladas con el núme
ro 8. de la calle Alamos. situada en la urbaniz.ación 
Sotogrande; del ténnino municipal de San Roque. 
Tiene una superficie total construida de 314 metros 
10 decímetros cuadrados. La planta baja tiene acce
so independiente desde el nivel inferior por un por
che cubierto y consta de varias habitaciones v ser
vicios. La planta alta consta de dormitorio prin"cipal. 
con cuarto de 'vestir y baño. salón comedor, oficio 
y cocina. El resto de la parcela en que esta construida 
de 1.760 metros, esta destinada a jardín y accesos. 
existiendo en la parte alta del jardín una piscina 
de hormigón gunitado, con la forma en planta de 
riñon. 

Inscripción pendiente de ella. estando la anterior 
finca 9544. folio 123 vuelto, libro 152 de San 
Roque. 

Dado en Cadiz a 26 de noviembre de J 992.-La 
Magistmda-Juez. Rosa Maria Femández Núftez.-La 
Secretaria judicial.-13. 958-0. 

CARTAGENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Inst..mcia númt!ro 6 de 
los de Cartagena y su partido. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 44/1992. a instan
cias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Joaquín Ortega 
Parra. contra don Abel Pérez Fernández y doña 
Ana Castell Martinez, cónjuges. en reclamación de 
préstamo con garantia hipotecaria. sacándose a 
pública 'subasta, por término de ",einte días, por 
primera vez.·la siguiente: 

Finca regilloiral número 117; Local comercial 
número 4, bloque 2. del complejo «Tessy Ih, en 
planta semisótano, que ocupa una súpetftcie de 55 
metros 90 decimetros cuadrados. lindando: Por el 
frente. con zona común; por la derecha. entrando, 
cqn el local comercial número 3; por la espalda, 
con zona destinada a garaje; y por la izquierda. 
con local comercial número 5. Inscripción: Libro 
319, de la sección primera. folio 146. finca 17.529, 
del Registro de la Propiedad de La Unión. Cuota: 
Su valor con relación al valor total del inmueble 
es de 5.142 diezmilésimas de un entero. 

El rema~e tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Cuatro Santos. núme
ro 22, 2.1> planta, Cartagena, por primera vez. el 
dia 8 de febrero de 1993, a las once horas., pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta para la primera lo 
es de 7.000.000 de pesetas, conforme a la estipu
lación undécima de' la escritura de concesión de 
crédito con garantía hipotecaria obrante en autos. 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
sumas. 

Segundo.-Que para tomar parte en las SlIbastas 
deberán consignarse previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, el 30 por 100 de 
dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidas. siéndo dicha cuenta corriente número 
3041/000/18/0044/92. sita en oficina principal del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anóni:ma», sita 
en calle Mayor, número 29, oficina 155, Cartagena. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las C"J.rgaS y gravámanes anteriores 
-(:350 de existir-, se entiende que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
que contraiga, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 15 de marzo de 1993. 
a las once horas, para la que servirá el tipo de 
tasación del 75 por 100 de su valoración. celebrán
dose tercera subasta. en su caso, de no haber pos-
tores, sin sujeción a tipo. y seftalándose para el 
día26 de abril de 1993, a las once horas. 

Dado en Cartagena a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Saturnino Regidor Martinez.-La 
Secretaria, Elia Com BonmattÍ.-19-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Thm Urbano Suárez Sánchez. Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Castellón, 

Hago saber: Que en este JU7.garlO se siguen autos 
de declarativo menor cuantia, con el número 
94/1988. a instancias de «Sociedad Española Acu
muladores Tudor, Sociedad Anónima». representada 
por don José Rivera Lloréns, contra don José Luis 
Ayuso Calat.1yud y doña Maria Oliver Salvador, sir
viendo la presente de notificación en forma a los 
demandados, en el supuesto de no ser hallados, 
representados por don José Garda Tilrrega, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acotdado 
sacar a la venta en püblica subasta los bienes que 
al -rma1 se describen. por término de veinte días, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza Borrull. de 
Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrara el dia 4 de febrero 
de 1993, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 4 de marzo 
de 1993. a las doce treinta hora';" en el caso de 
no quedar rematados los bienes en la primera. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anterio~, se celebrará el día 6 de abril de 
1993. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

PrimeI"'d..-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecImiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos. 
al 80 por 100 del tipo de la subasta 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta. pudiéndose' hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 
Tercera.~e desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escritos 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado la consígnación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Regis]ro 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que 
puedan ser examinados por Jos posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito que se ejecute quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración son 
Jos siguientes: 

l. Urbana. Vivienda sita en la calle Ramón Llull, 
número 76. planta sexta, de una superficie de 105,74 
metros cUadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Castellón al libro 173, folio 
11. rmea número 17.961. Valoración: 4.758.300 
pesetas. 
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2. Urbana. Planta baja derecha del edificio sito 
en término de Benicaslm. partida de Santa Rita. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de ·Castellón al tomo 244. libro 36 de Beoicasim. 
folio 192. finca número 3.185. Valoración: 
6.188.700 pesetas. 

Dado en Castellón a 5 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-El 
Secretano.-8.83 1-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Miquel López Ribas. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Cerdanyola del Vallés y su partido judicial, 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 13/1992. promovidos por 
Banco Zaragozano. representado por el Procurador 
señor Alvaro Cots, contra la rmca hipotecada por 
Enrique Solanes Gay e Isabel Hernández Blasco, 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha rmea en pública subasta 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en rambla de Montserrat. 
número 2, primer piso. teniendo lugar la primera 
subasta el 27 de enero de 1993. a la!i once horas; 
la segunda (si resultare desierta la primera). el 24 
de febrero de 1993, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultare desierta la segunda), el 24 de 
marzo, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que baya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, y que es la 
de 18.375.000 pesetas; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento publico destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos, al 20 
por lOO'de su correspondiente tipo. y la tercera 
subasta, el 20 por 100 de la segunda. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total djl remate, que si se solicita podni 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación. antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del ~egistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a Q.el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervenientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los·preferentes. si los hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos procedentes. 
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Finca objeto de la subasta 

Departamento nUmero 15. Vivienda en la tercera 
planta. puerta cuarta. de la casa sita en esta villa 
avenida Catalunya. 49, de superficie útil % me~ 
60 decímetros cuadrados. compuesto de recibidor. 
cuatro donnitorios. comedor-estar. cocina. baño. 
aseo y terraza. Linda: Al frente, tomando como 
tal la fachada del inmueble, vuelo en proyección 
vertical de la avenida Catalunya; derecha, entrando 
a la casa, otros inmuebles de Manuel Esteban y 
huecos de ventilación; izquierda. entidad número 
14 y rellano de la escalera; fondo. rellano y hueco 
de la escalera, patio de luces y entidad número 12' 
encima. entidad numero 19, y debajo. entidad núm~ 
rol. 

Coefiente: 3 por 100. 
Inscripción: Registro de Cerdanyola. tomo 1.401. 

libro 526, folio 177. finca 16.373. 

Dado en CerdanyoIa del VaDés a 6 de noviembre 
de 1992.-El Secretario. Miquel López 
Ribas.-12.966-D. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número- 434/1991. de juicio ejecutivo a lnstanci~ 
de «Renault Financiaciones. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Jesús Luque 
Calderon. contra don Fernando Cannona Romero. 
y se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
e~bargados al demandado que más abajo se. des
enhen. con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: . 

, En primera subasta. el dia 4 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta hom-s. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma poi el demandante. el dia 
26 de febrero de 1993, a las nueve cuarenta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 22 de marzo de 1993. 
a las n~ve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Se adVIerte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda sU,bastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igua1 o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta. la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana, si -bien. además. hasta el día 
señ~ado para el remate podrán hacerse pujas por 
escnto en sobre cerrado. 

CUarto.-Que podrá licUarse en calidad de Peder 
el remate a un tereero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simuháneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
p'ueda aprobarse el remate a favor ~ de los que le 
Stgan por el orden de sus respectivas posturas. 
~.~e lo:> titulos de propiedad. suplidos por 

certtficaclón reg¡stral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 
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Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes" si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin~ 
cion el precío del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Chalé con fachada y acceso por la calle Auxi
liadora, ~cado con el número 11 de gobierno. 
en la localidad de Posadas (Córdoba), ubicado en 
un soiar de 252 metros cuadrados, que tiene semi· 
sótano y plantas baja y alta 

El semisótano tiene construida una superticie de 
20,88 metros cuadrados. y entre las plantas baja 
y alta o primera existe una superficie edificada de 
193 metros 4 decímetros cuadrados. lo que da una 
superficie edificada de 213 metros 992 decimetros 
cuadrados. 

El semisátano está dedicado a garaje y el resto 
a vivienda, e~endo en la planta baja «hall», estar, 
salón comedor, terraza. cocina con terraza tende
dero y escalera a través de la cual se accede a la 
planta primera o alta, en la que hay cuatro dor· 
mitonos. dos cuartos de baño y aseo. además de 
terraza al jardín. Se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Posadas al tomo 920, folio 22, 
finca 6.935, y pertenece como bien presuntamente 
ganancial a _los cónyuges don Fernando Cannona 
Romero y a su esposa, doña Serafma Moreno Lara. 
Valoración según infonne de peritación: 8.000.000 
de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios del Juzgado. se expide 
el presente en Córdoba a 27 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-8.839-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
382/1 ~92 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumano del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Central HiSpanoameric~o 
Sociedad Anónima». representado por el Procurado; 
Lorenzo C. Ruiz Martinez., contra doña Isabel 
Caparros Izquierdo y don Salvador Peinado Falcon. 
en ~lamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Cinco tahúllas' y dos octavas. equivalentes a 50 
áreas 3 centiareas. de tierra de regadío, con una 
casa de labor, inclusa en la cabida descrita. situada 
en el partido de Llano·de San José, de este ténnino 
municipal; que todo ello linda, norte, las de Manuel 
Mateu Barcelo, sur. tierras de Antonio Barcelo Llo
pis. este, con las de Rosa Barcelo Uopis y oeste. 
con Vicente y Asunción Vives Barcelo. Queda con 
su riego y entrada de carril por los sitios de cos-
tumbre. Sufre la entrada de carril para las fincas 
colindantes de Manuel Mateu Barce10 y doña Vicen~ 
ta y doña Asunci6n~ Vives Barcelo. Registro. Pen
diente de inscribir, estándolo su titulo anterior al 
libro 214 de Salvador. folio 77 vuelto, fmca número 
14.716. inscripción segunda. 

Valoradaen 17.536.000 pesetas. 
La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en plaza de Reyes Católicos 
el próximo dia 22 de febrero de 1993. a las on~ 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 17.536.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
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WJ.8 cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registrdl están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como ba!l.1.ante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuaf'.m subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, pará el caso de que fuere necesaria 
la segunda subasta, con la rebaja del 25 por lOO 
se señala el dia 22 de marzo de 1993, y hora d~ 
las once. y para caso fuere necesaria la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. se señala el día 20 de abril 
de 1993, y hora de las once. 

y ~ general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 19 de noviembre de 1992.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-13.925·D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio losé Ubeda de los Cabos. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el nUmero 
423/1992. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por ..:Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Ruiz Martínez, contra «Time Sol. Sociedad Anó
nima», en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subasta pública por primera 
vez. en su caso por segunda y tercera vez. y término 
de veinte dias. el inmueble objeto de dicho pro
cedimiento que después se describirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera el dia 16 
de febrero de 1993. para la segunda el día 23 de 
marzo de 1993. y para la tercera el día 20 de abril 
de 1993, a las once horas todas ellas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de 
l~ ~eyes Católicos. en cuya subasta regirán las 
sJ.gwentes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad en 
la primera subasta y el 75 por 100 para la segunda, 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta Su ce1ebración podrán hacerse pos
turas postura por escrito. en pliego cerrado, depo
sitándose junto con éste el importe de la consig· 
nación o acompat'iando el resguardo de haberlo efec
tuado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
expresada. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
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Quinta.-Las cargas y gravámene:s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al erMito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Vivienda estudio de la planta baja. de la escalera 
1, del bloque 111. que es la número 3. contada de 
izquierda a derecha. mirando desde la fachada orien
tada al sur, es de tipo B. tiene su acceso directo 
e independiente desde las zonas comunes del total 
conjunto, ocupa una superficie de 36 metros 50 
decímetros cuadrados. y linda: Derecha. entrando. 
con portal de escalera de acceso a las viviendas 
de los estudios de las plantas altas; izquierda y frente. 
con zonas comunes del total conjunto, y fondo. 
con vivienda estudio número 2 de esta misma planta. 
Esta vivienda tiene para su uso exclusivo la zona 
de jardin que existe desde la vivienda hasta las zonas 
CO.nJWlto. Inscrita al tomo 1285. libro 751. de Santa 
Maria. folio 27. fmca 50.277. inscripción primera. 

Dado en Elche a 25 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Julio José Ubeda de los CoboS.-EI 
Secretario.-13.927 ·D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subastas. para la venta de la fmea que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la _ Ley Hipo.
tecaria número 1:18211991. a instancias de Cl:\Ja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene.
ficio de justicia gratuita. haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 4 de 
febrero de 1993 a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 4 de marzo 
de 1993 a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 20 de abril 
de -1993 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre· 
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmea objeto de subasta 

Inmueble horizontal, fmea número 2. sótano 
izquierda. destinado a local de negocios en Almu· 
ñécar (Granada) destinado a apan:amiento de vehlcu
los. sito en la carretera de Málaga a Almeria. 
con superficie de 1.295.75 metros cuadrados. finca 
número 15.532, valorado en 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 10 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.833·3. 

Viernes 8 enero 1993 

GRANAD~LADEABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodríguez Fernández, Jueza de Pri· 
mera Instancia númerro 1 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial (Tenerife), 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 526/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias del «Banco de Fomen
to, Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador señor Alvarez Hemández. contra don José 
Juan Alvarez Rodriguez, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y plazo de veinte 
dias la siguiente fmea: 

Urbana.-Estudio en planta alta de un edificio en 
el bloque 3. en el sitio denominado «Guargacho» 
o «Fondo de Chineja», en el término municipal de 
Arona, con una superficie de 33 metros 69 deci· 
metros cuadrados. Tomo 256. libro 29 de Arona. 
folio 144. finca nÚlnero 3.053. inscripción segunda. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 4 de febrero de 
1993. a las doce horas. y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subaSta la can· 
tidad de 6.500.000 pesetas. que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra rucho tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el «Banco Bilbao Y1ZCaya. Sociedad Anónima", 
en el número 374000018052692. el 20 por 100 
de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escritO' en pliego cerra· 
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta. "'-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra. 
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán haCerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptiina.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría 

Septima.-Que eJ presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Octava.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 26 de febrero 
de 1993 Y hora de las doce. muo las mismas con· 
diciones que la anterior. salvo que servirá. de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Novena.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia Wla tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña· 
lado para la segunda; la tercera será el 24 de marzo 
de 1993. a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 8 de octubre 
de 1992.-La Juez. Nieves Rodríguez Femández.-EI 
Secn:tario.-8.835-3. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dofta Maria José Díaz-Llanos Clavijo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra· 
nadilla de Abona y su partido judicial. 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
304/1989 promovidos por don Jon Andoni Barre
nechea Vt11alonga. representado por el Procurador 
don Manuel Angel Alvarez Hernández. contra don 
Jorge Marin Raiga}, en trámite de procedimiento 
de apremio. en Jos cuales por resolución de est~ 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez, 
plazo de veinte dias y el precio de tasación -que 
se indicará., las siguientes fmcas: 

Finca registral número 5,086. N. Urbana. «bWl· 
galoM, con una superficie de 339 metros cuadrados, 
sito en Ahayofa de Jos Cristianos-Arona. mitad indi
visa. Valor: 17.500,000 pesetas. 

Finca registral número 21.939, apartamento sito 
en el edificio «Verodal». Montaña Chica.chayofita 
Jos Cristianos. con una superficie de 59.2 metros 
cuadrados. Mitad indivisa. Valor: 6.500.000 pesetas. 

Finca registra! número 27.964. Local comercial 
sito en avenida Maritima. sin número, Los Cris
tianos. Superficie 48.40 metros cuadrados. Una par. 
te indivisa. Valor: 26.500.000 pesetas. 

Finca registral número 15.434. VIVienda sita en 
el Ríncón·Los Cristianos. súperficíe 85.76 metros 
cuadrados. En pleno dominio. Valor: 7.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 5 de febrero de 1993. a 
las doce horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas de: Para le finca número 5.086. 
17.500.000 pesetas: para la finca número 21.939, 
6.500.000 psetas; para la fmea número 27.964. 
26.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas qye 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. y para 
la fmca número 15.434.7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya al número de procedimiento 37410001730489 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podr'dIl 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a la prevenido en la regla quinta del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep.
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones de las mismas_se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 5 de marzo de 1993, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al SO por 100 de la valoradón. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
5 de abril de 1993. a las doce horas. en la referida 
Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 16 de noviembre 
de 1992.-La Juez. Maria José Diaz·Llanos Clavi· 
jo,-EI Secretario.-8.856·3. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Díaz Llanos Clavijo, Jueza de 
Primera Instancia nUmero 2 de Granadilla de 
bona y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 624/1992. se sigilen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de,la 
Ley Hipotecaria a \Jlstancias de la Cclja General 
de Ahorros de Canarias (Cajacanarias). represen
tada por el Procurador señor Pastor Uarena. contra 
«Dorglyn. Sociedad Anónima»; Robert Westley 
Piters. Cintia Thompson Brobban y Kenneth 
William Charlton. con domicilio en el bungalow 
1-H-25. Costa deJ Silencio. se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y plazo de veinte 
dias la siguiente finca: 

Urbana inscrita al tomo 625, libro 207 de Arona. 
folio 155. finca número 22.840. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 17 de febrero 
de 1993. a las doce treinta horas; y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.850.000 pesetas. que se pactó en la escri-
tura de préstamo hipotecario. . 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el <oo:Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
al nUmero 70.000.3. al nUmero de procedimiento 
37400018624/92. el 20 por JOO de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones señaladas 
en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá qué todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán 'hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Octava.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 17 de marzo 
de 1993 y hora de las doce treinta. bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Novena.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas pam la primera. sal· 
"O que la cantidad a consignar pam poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña· 
lado para la segunda el día 21 de bril de 1993. 
:;llas doc.e "treinta horas. 

DUtlo en Granadilla de Abona a 27 de noviembre 
de 1992.-La Juez, Maria José Diaz Llanos Cia· 
vijo.-·E1 Secretario.-8.82o-12. 

Viernes 8 enero 1993 

INCA 

Edteto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Intancia 
nUmero 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 451/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 451[1991, a instancia de la Pro-· 
curadora. doña Juana .Maria Serra LJull, en repre
sentación de «Banco Pastor, Sociedad Anónima*. 
contra doña Esperanza Martinez Soler, representada 
por el Procurador don Juan Balaguer Bl~llach, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la s4,'Uiente finca embargada a la demandada: 

Urbana.-Vivíenda 4.° piso. números 46 y 48 de 
la calle Vicealmirante Moreno. del Puerto de Alcu· 
dia. inscrita a favor de la ejecutada en régimen de . 
gananciales al tomo 3.325, libro 342 de Alcudia, 
folio 13, fmca. número 17.173; valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado), de Inca, el próximo dia 16 de febrero 
de 1993. a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que'" no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonoa. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema~ 
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de marZo de 1993. a 
la misma hora que la primera. y en las mismas 
condiciones. excepto el tipo del remate, que sera 
del 75 por 100 de) de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin suJeción a tipo, el dia 14 de abril de 1993. 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones lijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 24 de noviembre de 19t1:!.-El 
Jucz.-E! ~cretario.-154-D. 

BOE núm. 7 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Jesús Díaz Gonzalez. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera J.nstancia e Instrución 
número 9 de León. 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado bajo el número 28/1992. promovido 
por Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por don Mariano 
Muftiz Sáochez. .contra <oo:Construcciones Andrés 
Villa, Sociedad Anónima», en reclamación de 
3.300.000 pesetas de princiPal más 1.042.207 pese-
tas que se calculan para intereses. gastos y costas. 

Se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias la fmca hipotecada 
que luego se dirá. para cuyo acto se ha señaIado 
el día 15 de febrero de 1993. a las once treinta 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en avenida Sáenz de Miera, número 
6. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
de 6.930.000 pesetas. no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en metálico, 
el 20 por tOO del tipo establecido; depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta expediente 2170/000/18/0028/92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositado en la Me~:a del Juzgado, 
junto a aquel resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda, en el esta· 
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los títuloS de propiedad se encuentran 
supUdos por las correspondientes certificaciones 
registrales. que estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán confonnarse con eUos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrógado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio"del remate. . 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta se señala el dia 15 de marzo 
de 1993. a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para la 
segunda, siendo el tipo de éste el 75 por 100 del 
señalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda, 
se señala el 1 5 de abril de 1993. a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado para la tercera. sin sujeción a tipo, 
rigiendo para ésta las mismas condiciones que para 
la primera. 

La fmea objeto de la subasta se describe asi: 

Finca nUmero 6.-Piso-vivíenda. letra D, sito en 
la planta primera del edificio construido en Sahagún, 
en la calle de Antonio Nicolás. .sin número. con 
entrada por el portal número 1 del edificio. Ocupa 
una superficie construida de 83,43 metros cuadra· 
dos, y útil de 68,05. Linda: Frente. rellano, caja 
de escalera, patio de luces y piso-vivienda letra E 
de su misma planta y portal: derecha •. entrando, 
patio de luces y piso-vivienda letra F de su misma 
planta y portal; izquierda, calle de Antonio Nicolás, 
piso-vivienda letra E de su misma planta y portal 
y sale a pico a la calle de Antonio Nicolá:; y a 
Juan Font; fondo, doña Juana Fon!. Cuenta como 
anejo inseparable con el trastero. letra C. de los 
sitos en la planta de sótano del edificio. 

Cuota de participación en elementos comunes del 
edificio; 3,15 por 100. 
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Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sahagún al tomo 1.488. libro J 07 de Saha
gún, folio 140; fmea número 12.165. 

Dado en León a 2 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria, Maria Jesús Díaz González.-13.884-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo. tramitado ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6. con el número 187/1991, a ins
tancia de la Procuradora señora Vda Bresco. en 
nombre y representación de' "Banco Bilbao Vi7.caya, 
Sociedad Anónima», contra don Ricardo Garcia 
Barroso. se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte dias. anunoiándose 
la venta en pública subasta de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos que con su valor 
de tasación se expresará en las sjguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de ("'sación. 

Segunda-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria de este Juzgado con ante-. 
rioridad a la hora de la celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta· 
blece en la anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos de hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. dónde podrán ser exa· 
minados. quedando subsistentes las cargas y gra
vamenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, que hubiere en su caso. subrogándose el rema
tante en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce de sus horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado nUmero 6. 
sito en calle Canyeret. sin número. de esta ciudad. 
de acuerdo con las siguientes fechas de celebración: 

Se señala para la celebración de la primera subasta 
el día 4 de febrero de 1993. En ella, no se admitirán 
post\lqlS inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avaluos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. Se señala para la cele
bración de la segunda subasta, el día 2 de marzo 
de 1993 con la rebaja del 25 por 100. De darse 
las mismas circunstancias, con la rebaja del 25 por 
100. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta; el día 23 de marzo de 1993, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar, previamente, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad urbana: Solar en el término de Lleida. par
tida de Joe de la Bola, hoy caUe Magin Morera, 
sin número. de superficie de 505,40 metros cua
drados. de los cuales solamente 223,40 metros cua
drados constituyen un solar edificable y los restantes 
282 metros cuadrados estan destinados a la expro
piación por el Ayuntamiento para apertura de cables. 
una de ellas llamada Magín Morera, donde tiene 
el número 23. Sobre dicho solar se ha edificado 
una casa compuesta de planta b(ija y dos plantas 
altas y desván con una superficie construida en las 
dos primeras plantas de 223,40 metros cuadrados. 
o sea. la totalidad del solar edificable, las cuales 
están destinadas a locales comerciales y se hallan 
comunidades entre si por una escalera interior con 
montacargas y en la tercera planta se hallan ubicadas 
dos viviendas una de tipo A de superficie útil de 
68,79 metros cuadrados, y la otra tipo B. de 68.79 
metros cuadrados y la otra tipo C. 68.79 metros 
cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el libro 983, folio 188, 
fmea número 14.950·N del Registro de la Propiedad 
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número 1 de Lleida a favor de don Ricardo Garcia 
Barroso. 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 3 de noviembre de 1992.-El 
Secretario judicial.-8.8 34·3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 7, b(ijo el número 
324/1992 de registro. de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa. represen· 
tada por la Procuradora de los Tribunales doña 
María Jase Echauz, contra Blai Bellet Torres y 
Yolanda Ellas Sarrat. en reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a la venta en pública subasta 
y por término de veinte dias el bien hipotecado 
que. con su valor de tasación, se expresará. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del J~ o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de celebración, debiendo hacer 
previamente la consignaciÓn, como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asirnismo. ya los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medía del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas, 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 16 de febrero de 1993; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El día 23 de marzo de 1993. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 

Tercera subasta: El día 27 de abril. sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el 
siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar. sita en SidamWlt. 
calle Francesc Macia. sin número. compuesta de 
planta baja, de 173 metros 30 decimetros cuadrados. 
destinada a almacén, y planta alta, de 161 metros 
57 decimetros cuadrados. compuesta de distribui· 
dor, cornedor.estar, cocina. dos baños. cuatro dor
mitorios y terraza, con un resto sin edificar de 701 
metros 70 decímetros cuadrados. destinado a patio. 
Linda: Derecha. entrando. Juan Pons Colell; izquier
da y fondo, calle Cinturón Ronda. Inscrita la escri-
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tura de hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Lleida número 3, en el tomo 1.680, libro 9 del 
Ayuntamiento de Sidamunt, folio 180, fmca número 
819. inscripción tercera. 

Tasada la fmea en 21.737.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 3 de diciembre de 1992.-El 
Secretario judicial.-13.897-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Rosa Luesia Blasco, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Logroño. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
499/1989, se sigue procedimiento judiCial sumario 
de ejecución hipotecaria, artículo 131, a instancia 
de «Banco Industrial de Guipúzcoa. Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora señora Fer~ 
nández-Torija, contra don Jesús Martinez Corbalán 
y Sáenz de Tejada y la Sociedad mercantil «Ri
babellosa. Sociedad Anónima». representados por 
el Procurador señor Toledo Sobr6n, y contra doña 
Emilia. don Francisco José. don Francisco Javier 
Martinez Corbalán y Sáenz de Tejada y herederos 
de don Alejandro Martinez Corbalán y Sáenz de 
Tejada. en reclamación de un préstamo. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnmo de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca: 

Temlorio o Coto Redondo. denominado Riba
bellosa de Cameros, término municipal de Almarza 
de Cameros. que mide una extensión superficial de 
1.100 hectáreas 24 áreas 40 centiáreas., poblada de 
encinas. hayas Y otros árboles maderables. con terre
nos dedicados a pastos y pequeños trozos dedicados 
a labor. Linda: Norte, territorios de Viguera y Torre
cilla de Cameros; sur, los de Almarza de Cameros 
y Muro de Cameros; este, los de Muro de Cameros 
y Torres de Cameros. y oeste. los de Torrecilla de 
Cameros y Almarza de Cameros. Linda también 
con la finca segregada y vendida a la Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa. que, a modo de enclave 
del centro de la fmea de este número y orientada 
un poco hacia la zona sur, desemboca en el ténnino 
de Torrecilla de Cameros, en la dirección de saliente 
a poniente. Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Logroño al tomo 1.273, folio 161 
y siguientes, fmca 1.622. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Víctor Pradera, número 
2. de Logroño. el próximo dia 5 de febrero de 1993, 
a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El'tipo de remate es de 60.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que na cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
corriente número 2255. del Banco Bilbao VIZCaya, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2. acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. , 

Quinta.-Para el supuesto de no producirse remate 
en la primera subasta, se señala el día 4 de marzo 
de 1993. a las diez horas de su mañana, para la 
segunda subasta. con reb¡ija del 25 por 100 del 
tipo, y el día 31 de marzo de 1993. a las diez 
horas de su mañana, para la tercera. sin sujeción 
a tipo. debiendo en ambos casos consignar los que 
deseen tomar parte 'en dichas subastas el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados.: Herederos des
conocidos y herencia yacente de don Alejandro y 
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don Francisco José Martinez Corbalán y Sáenz de 
Tejada. y a los que no fueren hallados. 

Los autos y la certificacion registral estan de mani
fiesto en Secretaria; lus licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes ~meriores y tos prefe
rentes, 50i los hubiere, al crédito del actor, continúan 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Logroño a 1 de diciembre de 1992.-La Secre
taria. Rosa Luesia Blasco.-13.906-D. 

MADRID 

Ediao 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedim.iento judicial sumario del articulo 13 J 
de Ja Ley Hipotecaria bajo el número 135/1992. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra Jase Maria Martínez Carrasco 
Espinosa. Maria Jase Legaz C.ncho, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con lafl 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
febrero de J 993, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
10.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1993, a la", doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 22 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la sei,"Uuda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta prOVIsional de con
signaciones, número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmueble 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
par'd que puedan e.:~aminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exJgir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del a(..'1.or, sr los' hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
gaJo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remiite, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pudra verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de la~; tres subastas. se tra'ilada su cdebmción 
a la misma hora, para el siguiente viernes hilbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de suJ)astas para el mismo día. 

Novena.-Se áevolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del predo 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edíc· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamiento de las subastas, a los efeck'"lS 
del último párrafo de la régIa 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Una participación indivisa de 5 enteros 452 míJé· 
simas de otro entero (5,452) por 100 de la siguiente: 
Tierra, hoy solar, en témuno de Madrid, en el carnj. 

no de Fuencarral. actualmente calle Hennanos Gar
cia Noblejas. avenída de Guadalajara, su superficie 
es de 51 áreas 36 centiáreas o 5.136 metros cua
drados. Linda: Al norte, Maria Sanz: al sur, finca 
segregada y vendida a doña Andrea Emestina y 
doña Micaela-Soledad Sánchez Bordier: al este, 
Duquesa de Sevillano, y al oeste, camino. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 30. en el libro 447. sección pri· 
mera, folio 137. finca 'número 2].328, inscripción 
5.", 14." de hipoteca. 

y Nrn- su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 dejul.io 
de 1992.-La Magistrada·]uez, Maria Soledád Fer~ 
nández del Mazo.-La Secretarla,-8.850-3. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número S de ~adrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siglle pro
cedimiento especial sumario del artlculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 251/1988, promo
vido por Banco Español de Crédito. contra Maria 
Isabel López Dominguez. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate. tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 4 de febrero de 1993 
próximo y diez treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen· 
dente a la liu.mtt de 3.128.678 pesetas. por la finca 
20.058,:; 4.182.116 pesetas, por la fmea 20.059. 

En ~gUnt1a subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el día 10 de marzo de 
J 993 próximo, y diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del típo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 7 de abril de 1993 
próximo y diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasia 

Prirnera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasia. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en ia subas· 
tu. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente, en la Mesa dellp.zgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por J 00 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

BOEnúm.7 

Tercera.-Que la subasta se celebrará.en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia, 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ~ refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria esUm de manifiesto en Secretaria, 
entendiéodose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del a(.."'"(o, continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el predo del remate. 

Bienes objeto de Subasta 

1. Número uno.-Local número l. sito en la 
planta baja de la casa X-tI, hoy calle La Cañada. 
número 28, del barrio de Moratalaz, de esta capital. 
Tiene una superficie construida de 33 metros 72 
decímetros cuadrados. Distribuido en local propIa
mente dicho y cuarto de aseo. Linda: Derecha, 
entrando, con local 2: izquierda. con portal. escalera, 
ascensor y cuarto de contadores de agua, luz y bom
ba hidroneumática; fondo, con finca matriz, y frente. 
este. por donde tiene su acceso, con finca matriz. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 8 de Madrid, 
al libro 445, folio 161, fi"lc.l 20.058, inscripción 
primera. 

2. Número dos.-Local numero 2, sito en la 
planta baja de la casa X« 11. hoy la calle la Canada. 
número 28, del barrio de Moratnlaz de esta capital. 
Tiene una superticie construida de 44 metros. 94 
decimetros cuadrados, distribuidos en local propia· 
mente dicho y cuarto de aseo. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad 8 de Madrid, al libro 445. folio 
164. tinca 20.059. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.849·3. 

MADRlD 

Etilao 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistmdo·Jucz del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 8 14í 1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Enrique Hemández T abemilla, contra don 
Manuel Godoy YIlán y doña Maria Pilar Muñoz 
Martinez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
b<ijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastus. habiéndose efectuado el señalamien· 
tu simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo DI de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes· techas y tipos de licitación: 

Primef'd subasta: Fecha, día 8 de febrero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
12.060.000 pesetus, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segtmda suba~ta: Fecha. día 8 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.045.000 pesetas. sin que sea admisible postur-~ 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de abril de 1993, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ',lubasta todos 
los po::¡tores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán con~ignar una cantidad igual, ¡JO; lo menos, 
al 20 JY.)f 100 Jel tipo sef¡alado para la primera 
y segunda :mbastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pura la segunda. . 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya. a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚJnem 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente Q procedimiento: 
24590000000814/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las -;ubastas. desde el anuncio 
hasta su .celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numend anterior. El escnto deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ei remate a un tercero, cesión que deber.} 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4./1 del 
anÍculo 131 de la 'Ley Hipotecaria están de mani~ 
tiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tadO{ acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Ca<;o de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. ~ traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. ~('gúo la condidón primera de e-ste edicto, 
la suba .. ta suspendida. 

Oct3va.--Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la suba"ta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se re!ó:ervará 
en deposito como g.lranti" del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-.$i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes. que así lo acel>" 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese Ctm su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Navas del Rey, 
número 51. planta b-dja, con una superficie real de 
60 metros 49 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 25, 
al tomo 1.97(" folio 70. finca número 42.578, ins
cripción sexta. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1.992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-·8.900.J. 

MADRID 

EdIcto 

Don Agustín Gómez SajC'cdo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero .12 de ln,~ 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jutlicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.24211991. 
a instancia de ClÚa Postal de Ahorros, contra .Sierra 
LanL'lfOte, Sociedad Anónima~, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. lo!' bienes que luego se diran. con 
la" siguiente~ C{,.W:h(~lones: 

Viernes 8 enero 1993 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de febre
ro de 1993, a las diez y diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 12570,000 pesetas. 

SegundarPara el supuesto de que resultare desier
t¡. la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de marro de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien~ 
da de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo d1a 7 
de abril de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia 'de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admítirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar pre"ia
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de Ja segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisionai de con
sígnaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sextu.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certitlcaciones registrales obran tes en 
autos, de manifiesto en 1& Secl"etaria del Ju¿gado 
para que puedan examinarlo.5 los que deseen toraar 
pane en ia subasta. entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y &rnvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de! actor, si los hubiere, 
continuarán subsistente!> y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subrú
gado en la necesidad de satistacerlos. sin destinarse· 
a su extinción el pret~io del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra~ 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav8.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
á !a misma hora. para el <;iguientc viernes hábil 
de la semana dentro de la ClIal se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser f("stivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subasta.'i P'"dIa el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que cOITe~ponda al mejOl postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caw, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reser."UfSe en de~sito I~ consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubjerto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si eJ primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos d{! las sub&'tas. a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla septima del articu~ 
10 131. 

Bíenes objeto de suba.orta 

Finca sita en Teguise (Lanzarme), Urbanización 
Costa Teguise .EI Majo». bloque 5. local comercial 
número 12, De una ~'Up('rficie de 36 meteos cua
drados. Inscrita en el R(':gistrQ (!,? la Propiedad de 
Puerto del Arrecife. al tomo 964, libro 217, fo
lio 51. finca 21.596. 

y pa..ra su puhlicación en el ,Boletín Oficial del 
Estado». expido y finno el presente en Madrid a 
24 de septiembre de I 992.-EI MagistOldo-Jue7.., 
Agusti3 Góme:z Sakedo.-EI Sc(.;ret¡l\r'o,-)3.94{}·D. 
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MADRID 

Edicto 

Don A.gustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinUento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 56/1992. 
a instancia de «Prasa, Sociedad de Crédito Hipo
tecario. Sociedad Anóruma»·, contra don Baldomcro 
Martín Llorente y doña Maria Pitar Góme7. Pinilla, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte diao:. los bienes Que luego 
se dirán, con las siguientes 

Condidones 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subru.ta. el próximo dia 10 
de febrero de 1993. a k .. trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el lipo de: 

Finca registral número 32.352. 9.400.640 pCM:tas. 
Finca registral numero 32.353. 11;<.049.520 pe.!.c

taso 
Finca registral número 32.354, 6<547.040 pe'ót:tas. 

Segunda.-Para el supuesto dt; que re·su1tare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la ¡:cgHl1da subasta 
el próximo dia 31 de marzo de 1993. i! l .• " diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audie:t!d,l de este 
Juzgado, con rebaja del 25 :flor 100 d ... ! Iiro qlle 
lo fue para la primera. 

Tercern.-Si resulta.re desierta la segunda, Sé 11.1 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas, ~r, 
la Sala de Audiencia de este Juz.gado. sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las suba~1as primera y gegunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suhas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los l.icitadores deberán consignar pre~ 
víamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en ta tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmueble. 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registralcs. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsi~1entes y sin cancelar. entendién~ 
dose que· el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trdslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hlibil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dUl de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devoJverán las (;onsignadones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
qu~ corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligadón y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pod.r'dn rest'rvarse en depÓ'iíto las 
consiynadones de los paltk·jpí:'.~II"'S Ol1.e 3!'í ID f:lCCp-
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ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edle· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamiento de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Finca nUmero 9. Local número t 
de la planta tercera. situado en la tercera planta 
de la casa en la ciudad de Segovia. de la calle de 
San Francisco. señalada con el número 15. Está 
completamente máfano. Ocupa una superficie útil 
de 54 metros 32 decímetros cuadrados, y construida 
de 73 metros 32 decímetros cuadrados. Linda: A1 
freme, donde tiene la entrada:. descanso de la esca
lera y patio de lUCt.:s del inmueble. con dos huecos: 
por la derecha, entrando, el local número 3 de esta 
planta y casa de León Isabel; izquierda. la cubierta 
del inmueble que recae al patio de luces y el patio 
de luces del inmueble, con dos huecos, y al fondo, 
con casa de León Isabel. 

Cuota: Su cuota es de 8,360 por 100. 
Registro: Pendiente de inscribir el titulo que se 

dirá, estándolo el anterior en el Registro de la Pro.. 
piedad número I de los de Segovia al tomo 3.391, 
libro 589 de Segovia, folio 73. fmca número 32.352, 
inscripción primera. 

2. Urbana.-Finca número 10. Local numero 2 
de la planta tercera de la casa en la ciudad de Sego
vía, en la calle de San Francisco, sehalada con el 
número 15. Está construido en forma de dúplex, 
con entrada por la puerta sita en esta planta tercera, 
y una planta superior o de ático, destinada esta 
planta de ático a archivo. Se halla distribuido en 
siete departamentos. comunicándose ambas plantas 
entre sí por medio de una escalera interior. Ocupa 
una superficie útil total de 79 metros 34 decímetros 
cuadrados. y construida de 89 metros 95 decímetros 
cuadrados. Linda, en la planta tercera: A1 frente. 
donde tiene la entrada. descanso de la escalera. caja 
de ésta y el local número 3 de esta planta; por 
la derecha, entrando. caja de la escalera y casa de 
los herederos de don Vito Gozalo; izquierda. el local 
número 3 de esta planta, y al fondo, con dos huecos. 
la calle de San Francisco. Y en la planta superior 
o de ático: al frente. cubierta del inmueble que recae 
a la calle de San Francisco; por la derecha. entrando. 
casa de León Isabel; izquierda, la de los herederos 
de don Vito GozaIo, y al fondo, cubierta del inmue
ble Que recae al patio de luces. 

Cuota: Su cuota es de 11.877 por 100. 
Registro: Pendiente de inscribir el titulo que se 

dirá, estándolo el anterior en el Registro de la Pro
piedad número 1 de los de Segovia, al tomo 3.391. 
libro 589 de Segovia. folio 75. finca número 32.353, 
inscripción primera 

3. Urbana.-Finca número 11. Local número 3 
de la planta tercera. situado en la tercera planta 
de la .casa en la ciudad de Segovia. en la calle de 
San Francisco. señalada con el número 15. Está 
completamente diáfano. Ocupa Wla superficie útil 
de 34 metros 45 decímetros cuadrados, y construida 
de 53 metros 23 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, donde tiene la entrada. descanso de la esca
lera y ~llocal número 2 de esta planta: por la dere
cha. entrando, dicho local número 2 de esta planta 
y la calle de San Francisco. con tres huecos; izquier
da. el local número 1 de esta planta. y al fondo; 
con casa de León babel. 

ltegistro: Pendiente de inscribir igualmente el titu
lo qwe se dirá, estándolo el anterior en el Registro 
de la. Propiedad número 1 de los de Segovia, al 
lomo 3.391, libro 589 de Segovia. folio 77, finca 
número 32.354, inscripdón primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)\'. expido el presente en Madrid a 16 de 
noviembre de 1992.-Fl Magi~trado-Juez. Agustia 
Gómez Salcedo.- El Secretario.-!3.924-D. 

Viernes 8 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
923/1988. se siguen autos de procedímiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «s. Torrás Doménech. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Carlos 
de Zulueta y Cebrián, contra «Selección de Papel. 
Sociedad Limitada_, y «Promociones Lillo. Sociedad 
Anónima». en Jos que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, si fuese nece
sario, y por el término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca, para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100. para la 
segunda. y sin sujeción a tipo. para la. tercera. las 
fincas Que al final se describirán, para cuyo acto 
se han señaladQ los siguientes días: 

Primera subasta: El día 4 de febrero de J 993. 
a las nueve cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 4 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. 

Tercera subasta: El dia 1 de abril de 199-3, a 
las nueve cuarenta horas. 

Condiciones 

Primera.~Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 4.000.000 de pesetas por cada una de 
las fmcas: para la segunda subasta. el tipo de la 
primera, con la rebaja del 25 por 100. y la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en las reglas 7 a la 15 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las espe
cíficas que obran en autos, debiendo consignar en 
el establecímiento destinado al efecto el 50 por 100 
del precio tipo de la subasta para tomar parte en 
la misma. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento. a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalarnJentos a I<:Selección de Papel. 
Sociedad Limitada». y «Promociones Lillo. Sociedad 
Anónima», a los fmes de dar cumplimiento a lo 

. establecido en el articulo 13 t. regla séptima. de 
la Ley Hipotecaria. . 

Bienes a subastar 

Finca registral número 6.613: Piso o vivienda letra 
A del bloque J-C. de la urbanización 1<:0000uela», 
sita en CiempozueJos (Madrid). Se encuentra situa
da en la planta séptima del edificio en que radica 
y consta de tres donnitorios, salón-comedor. pasillo. 
.:hall», cuarto de baño. cocina y dos terrazas. una 
de ellas de tendedero. Tiene una superficie de 63 
metros 30 decímetros cuadrados. Cuota: Se le asigna 
una cuota de participación en el total del edificio 
de que forma parte de 3.15 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Pinto. tomo 676. libro 
145 de Ciempozuelos. folio 110. finca número 
6.613, inscripción quinta. 

Finca registraJ número 6.619: Piso o vivienda letra 
D del bloque l-C, de la urbanización ~rihue1a». 
~ta eft Ciempozuelos (Madrid). Se encuentra en 
planta séptima del edificio en que radica y consta 
de tres donniíDrios, salón-comedor, pasillo. d1al1». 
C\WU'to de baño. cocina y dos terrazas, UllA de eRas 
de tendedero. Cuota: Se le aliena UJUl cuota de 
participací6n en el total valor del edificio de que 
fonna pw;e de 3.15 por 100. IMcripcióft: Registro 
de la ftropiedad. de Pínto. tomo 676. libro 145 de 
Ciempozwelos.lOlio 122. finca número 6.619. ins
cripción cuarta. 

Dado en Madrid a 20 de aoviembre de 1992.-La 
Secretaria. María Angeles Herreros Mina
gorte.-8.844-3. 

80Enúm.7 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado..Juez de1 Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
557/1988, instado por «Sociedad Anónima de 
Camiones y Automóviles de Importación» contra 
don Alan Martín Brown, he acordado la celebración 
de la segunda pública subasta para el próximo día 
6 de mayo de 1993. a la once treinta horas. en' 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anWlciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores:, 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
10.000.000 de pesetas. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta, fijando a tal efecto 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Hadéndose constar que los autos y la 
certificación registraJ están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la resposabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

En caso de no existir postores en~a segunda subas
ta, se señala para la tercera el día 3 de junio de 
1993 'y hora de las once treinta de su mañana. 
con todas las demás condiciones de la ·segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

La fmca objeto de subasta es: Vivienda unifamiliar 
adosada «E-S». tipo D, módulo E (elemento núme
ro 24). del conjunto inmobiliario enclavado en el 
término municipal de la villa de Benahavis (Málaga). 
procedente de la compuesta de parte de la parcela 
conocida en el plano general de la colonia con el 
nombre de Atola y formada por el lote núme
ro 31 de la sección segunda de la parcelación de 
San Pedro. hoy denominada en su conjunto por 
~ardines del Sol». 

Consta de planta baja y alta, comunicadas por 
escalera interior con diversas habitaciones y depen
dencias en cada una de ellas. terraza y fachada 
cubierta. terraza y patio descubierto y jardín. con 
una superficie construida y cubierta de 125 metros 
7 decimetros cuadrados. construida y descubierta 
de 4 metros cuadrados y 21 metros 85 4ocímetros 
cuadradOs, en total 15 1 metros 12 decinletros cua
dnldos. Tiene su frente de efttrada por acceso COm\m 
J Hnde por la derecha, eMrando. vmeada. E-4. 
tipo D: izquierda, vivienda E-G, tipc) B. y *>ndo 
o espalda. zona común. 

Inscrita en eJ Registro de .. Propieftd de Marbel1a 
al tomo 873, libro 29 de la Seccitm Tercera de 
Benahavis. folio 29, fiRca número 1.803. inscripción 
primera. 

Valorada en la SUMa de H),OOO.OOO de pesetas. 
Dado en Madrid a 23 de noviembre de J992.-l::l 

Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-13,944-D. 
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MADRlD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan:
cia número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.097/1988. se siguen autos de decla
rativo de menor cuantla, reclamación de cantidad. 
a instancia del Procurador don Celso Marcos Fortín, 
en representación de «Promoleasing. Sociedad Anó
~. contra doña VISitación Vela Torrecillas y 
don Francisco Moreno Pefiafiel. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su aval. las siguientes 
fincas embargadas al demandado. cuya desoipción 
registraI es la siguiente: 

Primera.-Casa sita en la calle Doctor Tabera y 
Araoz. hoy 9 y 11, de Hellin, a la que tiene t 4 
metros 5 centímetros por 23 metros 25 centimetros 
de fondo. Ocupa una superficie de 326 metros 66 
decimetros cuadrados. Linda: Por la derecha. entran
do. Ia- finca anterior; izquierda,y fondo. con don 
Daniel Silvestre Morote. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Helllo 
al tomo 576. hbro 266. folio 17, finca número 
13.666. inscripción tercera. 

Segunda.-Tierra blanca de secano en el término 
de Hellin. en la Losilla. de 1 hectárea 6 áreas Y 
86 centiáreas. Linda: Al norte, con Eleaz.ar Merco; 
este, acequia. Ramón Lozano y Rafael Gea Roch~ 
sur y oeste, ~o que intennedia con la otra finca. 
de 5 metros de ancho. Sobre dicha tierra hay cons
truida actualmente una nave. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin 
al tomo 983. libro 457. folio 17. finca número 
30.850. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la caUe Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, primera planta. el próximo día 
16 de abril de 1993 Y hora de las once de su mañana. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas la primera y 4.000.000 de pesetas la 
segunda. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del J~ o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad,. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7gado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante.los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que _ lugar 

la segunda el próximo 14 de mayo de 1993 y hora 
de las once. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 7S 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrárá una -. sin 

Viernes 8 enero 1993 

sujeción a tipo el dia 14 de junio de 1993 y hora 
de las once. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones íljadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992. 
para su publicación en el «Boletln Oficial del Esta
do».-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.94S-D. 

MADRlD 

Edicto 

Doña María Teresa de la Cueva Aleu. Magistra~ 
da-Juez. en sustinlción, del Juzgado de Primera 
Instancia número 40 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 40. sito en la calle Capitán Haya, 
número 66. quinta planta. se siguen los autos de 
juicio de cognición número 344 de 1992. a instancia 
de don Francisco Javier Pérez Vmuesa. representado 
por el Procurador don Antonio Barreiro-Meiro Bar
bero. contra desconocidos herederos de don Jose 
Rosado GÓmez. sobre resolución de contrato. Dic~ 
tándose sentencia en los referidos autos el día 1I 
de noviembre de 1992. que contiene el siguiente 

Fallo 

Estimando como estimo la demanda interpuesta 
por el Procurador don Antonio Barreiro-Meiro Bar
bero. en nombre y representación de don Francisco 
Javier Pérez Vmuesa. contra los desconocidos here
deros de don José Rosado Gómez. debo de declarar 
y declaro la resolución del contrato de arrendamien
to a que se refieren las actuaciones, condenando 
a los demandados a que desalojen e1 piso, sito en 
calle Marina Lavandeira. número 19. tercero B. de 
Madrid. apercibiéndoles que de no hacerlo en plazo 
legal serán lanzados a su costa. -

Contra esta sentencia cabe el recurso de apelación 
en el plazo de cinco dias ante el órgano superior. 

Asi. por esta sentencia. lo pronWlcio. mando y 
flrmo. 

y para que tenga efecto la notificación de la sen
tencia al demandado en autos desconocidos here
deros de don José Rosado ·Gómez. expido el pre
sente edicto en Madrid a 27 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Teresa de la Cue
va A1eu.-La Secretaria.-I3.920-D. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 819/1992. 
a instancia de .-Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». contra don Celedonio Corpa 
L6pez y doña Mari Cruz García Pérez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el·remate en primera subasta el próximo día S de 
febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 10.340.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día S de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien-
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cm de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. -Sí resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de abril de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin slÜCCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera 'de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a Licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juz· 
gado; presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regjstrales. obrantes en 
autos. de manífresto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
gün otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadás por tos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del pt'Csente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada 'de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la Ílnca que se hipoteca.-En 
Madrid. Picos de Europa, número 1. con vuelta 
a la avenida de la Albufera. y otra caI1e nueva. sin 
nombre. en el barrio de Vallecas. el cual está cons
tituido en finca independiente. y tiene 1a siguiente 
descripción: Piso señalado con la letra C. escalera 
.izquierda. en la planta primera. sin contar la de 
sótano y calle del edificio. Linda. por su frente. 
con la calle de Picos de Europa. Consta de vestíbulo. 
comedor. cuatro dormitorios. uno de ellos con gabi
nete a la italiana. cocina. aseo y pasillo, teniendo 
servicio de agua y luz eléctrica. Ocupa una superficie 
de 93 metros 73 decímetros. Es la fmea número 
17.240, del libro 314, folio 170. del Registro de 
la Propiedad número 10 de los de esta capital. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 3 de diciem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-~.887.3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 963/1992, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Alfonso 
Hemández Sánchez-Herrera. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de marzo de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala qe Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 9.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de abril de 1993. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la reb<\ia del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de junio de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgooo, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se' admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número'2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(eapitan, Haya, 55. oficina 4Q70) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el acijudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción' el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres. subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspondan al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así los acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la Imca hipotecada 
de Jos señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Emilio Ortuiío. número 6. piso 
segundo izquierda: 

Urbana.-Piso segundo izquierda. situado en la 
planta segunda. sin contar la baja.y a la derecha 
entrando del edificio de la casa nilmero 6 de la 
calle Emilio Ortuño. de Madrid. antes Vallecas. Se 
destina a vivienda. Ocupa una extensión superficial 
de 78 metros 20 decímetros cuadrados. aproxima
damente. y además la terraza que mide otros 7 
metros 80 decimetros cuadrados. 

Lleva aparejada la propiedad de un cuarto trastero 
en la planta de cubierta de la casa que se denomina 
como el piso y ocupa_ una extensión superficial de 
28 metros cuadrados. 

Inscrita e el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid. en el libro 1.Q69, folio 110, Imca 
20: 12 1 -N. inscripción quinta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y fIrmo el presente en Madrid a 
4 de diciembre 'de l 992.-El Magistrado-Juez. Agus~ 
tin Gómez Salcedo.-El Secretario.-13.956~D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 757/1989. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anóní:tna», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra doña Dolo
res Olvera Carrasco y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
quince dias. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 2 
de febrero de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audíencia de este Juzgado. 
por el tipo indicado al Imal del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de marzo de 1993, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este JuzgadO. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, ala que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal, número de expediente o pro
cedimiento 245900000757/89. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
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parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán ~cerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
segUn la condíción primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep~ 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.~ 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en San Fernando (Cádiz), callejón 
del Santo Entierro. manzana 13. bloque 1. del Regis
tro de la Propiedad de San Fernando. 

1. Número 76. Vivienda situada en planta b'Üa. 
señalada con la letra B. Inscrita al libro 398, folio 
127, Imca número 14.557. 

Tipo para la primera subasta: 3.456.000 pesetas. 
2. Número 85. Vivienda situada en plan~ ter~ 

cera. señalada con la letra B. que corresponde a 
la letra E del proyecto y cédula de calificación. ins
crita al libro 398, folio 154, Imca nilmero 14.566. 

Tipo para la primera subasta: 3.848.000 pesetas. 
3. Número 75. Vivienda situada en la planta 

baja y señalada con la letra A. Inscrita al libro 398. 
folio 124. finca número 14.556. 

Tipo para h~ primera subasta: 3.848.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta~ 

rio.-18~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número .:l2 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.891/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra Luis Martin Hernanz y Laura 
Morales Alvaro, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 18 
de febrero de 1993. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 1 de abril de 1993, a las doce horas 
de su mañana. en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su maiiana. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posruras que no cubran el tipo de subas.. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadore& deberán consignar. pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad. del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales., ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarim subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
gado en la necesidad de satísfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate' podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de" la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por eCacreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en Bustarviejo de la Sierra 
(Madrid), en la calle Cruz. número 13. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrelaguna. al folio 
162, tomo 615, libro 48 del Ayuntamiento de Bus
tarviejo, finca 3.454. 

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado.Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria-155-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. b~o el número 1.972/1990, a instancia del «Ban· 
co Hipotecarlo de España, Sociedad AnónirIuu, con· 
tra don Jaime Agoiar Cabrera" doña Antonia 
Gutiérrez SUárez, don Jaime Lorenzo Delgado y 
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doña Canuen Peraza Hemández. en los cuales se 
ha acordado sacar a pUblica subasta. por término 
de quince dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 27 
de enero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de: Finca 7.126, 1.524.432 pesetas; fmca 7.135. 
1.489.406 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de febrero de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la remúa del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera:-'Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la 'tercera subasta el próximo dia 10 
de marzo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este ~uzgado. consignando 
el 20 por 100 del preciO tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, dO" manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para' que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si lps hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíén· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segurida subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octav8.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se· devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 

, consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Dllodécima.-Caso de que hubiere se suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decirnoterct:ra.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la :fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Dos pisos en Candelaria (Tenerife), urbanización 
~La Galera». 

1. Piso en edificio «Mesa Ola 3», piso 5.° A, 
inscrito en el Registro de Santa Cruz de Tenerife 
en el libro 88. folio 137. fmca número 7.126. 

2. Piso en edificio «Mesa OJa 3». piso 10 B. 
inscrito en el Registro de Santa Cruz de Tenerife 
al libro 88. folio 173. fmca número 7.135. 

Dado en Madrid a 4 de enero de 1993.-EI Magis
trado.Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-17·3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado. en providencia del dia 
de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
esta capital, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. tra
mitado con el número 218 de 1992, seguidos a 
instancia de Montes de Piedad y C~a de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
representadas por la Procuradora doña" Ana Cal
derón Martín. contra doña Yolanda Escaño Clu 
y don Miguel Escaño Clu. sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario. se saca a pUblica subasta. por 
primera vez. la siguiente finca: ' 

VIVienda unifamiliar de dos plantas. que se como 
pone: Por la edificación en planta baja, de 189 
metros cuadrados. para vestíbulo. aseo, trastero. 
cocina, comedor, salón-estar, cuatro dormitorios y 
dos baños; en planta alta, 46 metros 37 decimetros 
cuadrados, para dos dormitorios y dos baños. El 
resto, no cubierto. se destina a jardin y desahogo. 
Se halla construido sobre la siguiente finca: Parcela 
38 b. en la urbanización «Villa Parra». en término 
de Marbella, partido de Naguelles y Río Verde. Mide 
1.066 metros cuadrados y linda: Al norte, en 40 
metros. con calle de la urbanización; sur. en 37.80 
metros, parcela 39 a. y al oeste, en 28,50 metros, 
la parcela 38 a. Inscripción segunda de la fmca 
7.238, folio 107. libro 87. Rtegistro número 3 de 
Marbella. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en paseo Reding, sin número, ! 

palacio Miramar. cuarta planta, el día 16 de marzo '" 
de 1993, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 25.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarim subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 21 de abril de 1993, 
a las once horas. para lo que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 27 de abril de 1993, 
a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y frrrno el presente en Málaga a 
30 de noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-13.955·D. 
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MURCIA 

Edicw 

La ~Juez Maria DoIon:s _ Romani. 
del JUilBIdo de Ptimc:m Instancia nUmero 4 de 
Mun:ia. 

Hago sab= Que en providencia _ en los 
presentes autos mimero 657/1991. que se siguen 
a instancias de .. Banco Hipotecario de España., 
Sociedad Anónima». representado pord Pt......:wadot 
Alfunso VK:eD1e Pérez C..-. conIIa Jcoe Antonio 
MontieI Gan:ia. he aronIado sacar a púbIica_ 
por primcm. segunda y. en su caso,. tercera wz. 
si fuere _ preciso, y término de veinte días hábiII:s.. 
el bien embargado Y que a continuación. se reJa
cionani.. señabindose para. que tenga lugar la primera 
... _ el ella 4 de fcbn:ro de 19'J3. a las doce 
balas. en la Sala Andjencio de...., Juzpdo. 

Si no c:oncuuica8ll poslOft:S. se señala para la ___ que ... _a __ reboVa 

del 25 _ 100 del pn:cio de _ el ella 4 
de ........ de 19'J3. a las doce bonos. 

Y de no baber postores,. se sciiaIa para. la b:n:aa. 
_ que .... sin SIQeción a tipo. el ella 1 de 
abril de 1993. a las doce horas. en la Sala de Audien
cia de este Ju:rg;ado. b;úo las sigui.,.,'es 

PrimcnL-Pant _ parte en la pómaa de las 
..-__ los posibles oc-.. oonsignar 

pn:viamenIe en la Mesa del ~ o en esta-
bIecimienIo- desli ..... • al etecto. una cantidad igual 
_lo menes. al 20 _ ioo del pn:cio de"""";'; 
de los bienes; y __ parte en Ia __ 

y ten::era subastas. deberin iguaJmente consignar 
el 20 _ 100 de la _ con reboVa del 25 
¡JO[' lOQ sin cuyo n:quisito DO serán adynjticIos 

Sqpnda.-En la pómaa _DO se_ 
posbJJas que no cubran las dos ta=os _ de _ pn:cio de _ En la __ _ 

00 se admitiJán posturas que no cubnm las dos 
~ _ del pn:cio de _ con la n:boja 
...... _del25 _Ioo.yla __ 
es sin sujeción a tipo. 

Tcra:ta...--Que las carps Y graYámenes anteriores 
o preferentes al aédito del ador. si las hubiere. 
quedarán subsisJentes entendiéndose que el n:ma
tantc los acepta Y se SIlbrop en la .. sp •• sahifidad 
de los mismos. sin cIestirW'Se a su cxtincíOn el lJRICio 
deI....-. 

Cuada-Que eI.....-..... _los __ de 
JWOPiedad que apare:a:am en los autos. sin poder 
CKigir obvs Y que quedan de .....,.;t;c.to en Secm
tarla. mientras tanto. a los lic:itadares.. 

Quinta.-Que sáIo el .,¡oa- podrá _ )JC&

toras en caIidIId de ceder' el remaIe a UD taccro.. 
_-Que 00 se ha suplido la falla de __ 
Sé:ptimL-F'di(¡¡ ti que de ser resmu alguno 

de los auter .... a RiiaIamientos. la subasta se ceJe. 
!Hará el siguionte ella bábil. a la misma bora 

Bien oIúdo de_ 

1.hbaao.-N1lmcro 16. VIVitnda tipo E. en pIanta 
de_a la delechade la"""""'" primera. minmdo 
de _ al_ silo ""la ~ de Sutu
_ de .... ...- de Lon:a. Se __ de __ 

blJok>. pooiIIQ.c:omedo<_.c:oo:maconlcndedero. 
tres danDi'""", cuarto de _ Y lavadero; OCUJI'I 
una __ útil. _ -. de 81 _ 10 -... _Iascrita al_ 2.032. folio 
81. finca 41.735 del Rqistro do> la PtupiaI¡od de 
Lor<aL 

ValonIda. a efi:dos de subasta en la suma de 
5.580.000 __ 

Dodo ... _ a 28 de.....-.... de 19'J2.-La 
~ Maria DoIon:s ___ 

EI_-8.852-3. 
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MURCIA 

Doña V_Pénoz V-. M~Juezdel Juz
gado de Primcm Instancia número 2 de Mureia., 

Por virtud del pR9CD.te bago saber: Que en este 
JU7pdo de nñ C8Q!O se siguen ..- de procedi- . 
_ sumario bipotccario. articulo 131 de la Ley 

Hipotoo:aria. ........ ado bIQo el número 308/1990. 
a instancia del Procuodoc don Antonio R=rero 
Jover. en nombre y representación de Cé\ia de 
Ahorros de Mmaa. conIIa <ABro Ezpmtador.l !'re-
10. Sociedad Anónima> o-l "'_le). en los 
que por pn:weido de esta fecha' se ha 8COIdado sacar 
a _ el bien ....,...-;atm-. hipotecado y que 
después se dirá.. por primaa vez y, en su caso, 
por sqonda Y tercera vez. y término de vicnte días 
bilbiles.. habiéndose señalado para dicho acto los 
días 3 de re_ 3 de mmzo y 1 de abñI de 19'J3. 
todas ellas a los doce _ ""_ en la Sala de 
A'Ytiencfa de este JU2"PIo. sito en Palacio de Jus
ticia. __ p/antl( ronda de GI!noY.1as dos últimas 
para el caso de ser- declarada desierta .la anterior, 
bgo las signientes condiciooes: 

Primera-El tipo de la primera subasta ,es el rela
cionado en la cscritunt de hipoteca; _la __ 
ron la rebaja del 25 por 100 y para la tercera. sin 
SIQeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este JU7pdo. consignándose. 
al menes. el 20 _ 100 del pn:cio del tipo de 
la _ en la de depósitos Y ooosignaciones judi_ 

cialc:s abierta en el dlaneo Bilbao Vw:aya.. Sociedad 
Anónima>. de esta ci.rdad. ...,..,..¡ lnIlmte Jnan 
Manuel. ¡Hesentando en ...., caso .-...gualdo de 
-ÍfiIRSO, 

Sqpnda.-Tambíén pod>in _ las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o en su caso acreditar haberlo .hecho 
en cuaIquíc:ra de las formas que se dicen en la con
dición primeoa. 

Tercera..-No se admitirán posturas. en la primeIa 
Y ___ .._ que ..... inferiores al tipo. Y 
la ten:em sed. sin sojeción a tipo o precio. 

Cuada-Las posbJJas pod>in _ en calidad 

de cedc:r el ranate a un ten:ero.. 
Quin1a..-Se devoIverin las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
oonesponda al __ • la que se """"""" 
en depósito como _ del cumplimiento de la 
obti@¡acjón Y. en su caso. como parte del precio 
de Ia_ 
_-Si scln.-e pedido por el acn:cdor basta 

el mismo mml..,I". de la celebración de la subasta. 
..- pod>in ............ ea depósito las consig
naciones de los piUticipanles qtM'; &Si lo acepten 
Y que hubicnm cubicdo con sus ofertas Jos pI'Ccios 
de la subasta. por si el primer adjudk:atario no cum
pIiesc am su oNip;:ión y descaran apio'ieCbar el 
__ los otros """"""" Y siempre _ 01 _ 

de las mismas. 
Séptima.-Los __ de propiedad. que han sido 

suplKIos _ .. 'ilifie.,1OO de lo que los mismos.....,¡. 
la en el Rqistro de la Propiedad. en que constan 
~ _ de manifiesto en la Secretaria del 
Ju7pIo para que puedan ser eumínados por los 
que quienm _ parte en la _ pmYiníendo 

a los licitadoIes que ck:bcrin oonfonnarse con ellos 
y no tendr8n dIr:Mc;ho a exigir ningunos otros. no 
admitieudpse al rema'.de después del:remate. nin
guoa p:dpmpcilm por i .... r.. ie«:ia o defecto de los 
mismos. 

0cbmL-Las cargas ygl1l:vámcDcs aatelioJ:es y JJI'C-" 
fen:ntes al crtdito del actor oontinuarlm subsistentes 
0.10 $ ... :le .. que el ranabmte los acepta y queda 
~ en la ~ de!,-mismoS. sin 
destiaatse a su edil. -JIIII el preao del remate. _-Si _ error se In.-e __ 
Ia __ de la_una feeba que.....Jta>e 
___ so_a_alella 

siguionte bibiI. a la misma hma. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica. -Un trozo de tierra, riego. en término de 
Mmaa. pa>tido de Espinanlo Y Churra o Cabezo 
de Torres. paraje de «Los Navarros». que tiene de 
cabida 20 áreas. que linda; Norte. don Antonio Moli~ 
na Martinez; mediodia. con resto de la mayor de 
donde ésta se segrega; levante. camino de servi
dumbre y poniente, paso en proyecto. 

Inscrita en el Registro de Propiedad de Murcia L 
finca registral número 7.61O .. N. libro 85, sección 
séptima. folio 1. por un valor de 11.000.000 de 
pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el })re

sente en Murcia a ti de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega-El Secre-
tario.-13.931-D. . 

SANTANDER 

Edictn 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 9 de los de Santander. 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
473/1992 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra dnmopisa Cantabria. 
Sociedad Anónima», en reclamación de creruto 
hipotecario. en cuyaS actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la fmea que se 
descnlrirá al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. averiida Pedro San Martin. sin 
número (edificio Las Salesas), de esta ciudad. el 
¡HÓXÍmO dJa 15 de re_ alas trece treinta horns. 
bIQo las siguientes condiciones: 

PrimcnL-EI tipo del remate es de 327.529.000 
pesetas. no admitiéndose posturas. que no cubran 
dicha suma -

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.841. de este JU7pdo. en el Banco Bilbao 
VlU8Y8. una cantidad igual,. por lo menos, al 20 
_ 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un teroero el actor. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta SU 
celebración podrim hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. acompañaódo resguan!o de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao Vtzeaya. 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos Y la certi:ftcación registral están de mani
fiesto en _ y los lícitadores deberán aceptar 

como bastante la titulación. sin que puedan exigir otros __ 

Las caIgaS y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiera.. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
SIl extincibn el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seiiaIa paca la segunda el dia 15 de marzo, a las 
trece treinta horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. y celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 15 de abriL a las trece 
treinta horas, sin ~n a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla
dos en la finca a subastar. 

Fmea objeto de la _ 

Casa seiia1ada con el número l. de la calle de 
Hemán Cort6s. de Santander. que consta de bI\jos. 
_ y cuatro pisos. siendo la superlicie total 
de la finca 246 metros cuadmdos. Linda. al norte. 
calle de El Medio; sur. c:alIe de HemAn Canés; 
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este. casa número 3. de esta misma calle, y oeste. 
calle de los Santos Mártires o Puntida. hoy calle 
de San José. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1, de Santander, tomo 2.189 del archivo. libro 917 
folio 109. fmea 3.681. • 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santander a 28 de diciembre de 1 992.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-156-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en e~te Juzgado con el número 531/1989-1.°, a ins
tancIas de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. representado por 
el Procurador señor García Paúl, contra «Hebora 
Química. Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta. por primera vez, y, en su caso, segunda 
y ter~nt. témúno de veinte dias, y ante este Juzgado, 
los bIenes Que al fmal se describirán, b(\jo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
9 de febrero de 1993, a las once horas de su mañana 
sirviendo de tipo la cantidad de 11.000.000 de pese~ 
tas, en que han sido valorados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 3997000 una can
tidad iguaL cuando menos al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositatldose igualmente en el 
mismo Banco el 20 Por 100 antes mencionado 
acompañándose resguardo con el escrito. ' 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desiena 
la primera. se celebrará el día 9 de marzo 'de 1993 
a la misma ~ora y con las mismas condiciones expre: 
sadas antenonnente. pero con la reb.ya del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta,-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se r.,--elebrará el día l3 
de abril de 1993. y también a'la misma hora sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta 
entendiéndose que todo licitador acepta como b~ 
tante la titulación y que las cargas y gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de 106 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimlt,-Para el ca80 de que no pudiera noti· 
ficarse estos seftahun.iemos al demandado. servirá 
de notificación el J)reiICAte edicto. 

Finca objeto de la subasta 

Piso vivie.nda letra A, 4e la duodécima planta 
d.e un edifiC10. compuesto de trece. incluida la baja. 
;:to en esta CiUdad •. en la calle Rubén Darlo, torre 
J, :con una superticle de 12~ metros 93 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Regístro de la PJropiedad 
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número 2 de Sevilla. folio 109, tomo 566, libro 
282. sección 1.11., fmca registra! número 19.893, ins
cripción segunda. 

Dado en Sevilla a 21 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martí
nez.-La Secretaria.-20-3. 

TARRAGONA 

Ediclo 

Don Luis A1;ilés Fernández. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 103/1992. a instancia de C-aixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra don Fran~ 
cisco Sánchez Rodríguez. acordándose sacar a púbti~ 
ca subasta los bienes que se describen. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 5 de febrero de 1993, 
y hora de las doce. y por el tipo de tasación 

Segunda subasta: El dia 10 de marzo de 1993 
Y hora de las doce, y con rebaja del 2S por lOÓ 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: EJ día 5 de abril de 1993, y 
hora de las doce. sin wjeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 16.800.000 pesetas, para la fmca núme4 
ro 45.065 y 12.900.000 pesetas, para la finca núme· 
ro 45.071. 
Se~da.-Para tomar parte en la subasta. deberá 

conslgnarse en la Mesa del Juzgado o estableci4 
miento. el 20 por 100 del i:ípo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas. y-para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán prestar jusillicante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el, señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta con 
asistencia del cesionario, quien deberá acepta'rla y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
de precio del remate. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
~e. podrán ser examínad~ entendiéndose Que todo 
hCltador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes antt"TÍores o preferentes al 
crédito del actor. quedan subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas. que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Séptima.-8irviendo el presente, para en su cas.'"l. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
~nt~, libere, antes del remate. sus bienes pagando 
pnnclpal, y costas. 

Bienes a subastar 

Entidad número 8, pilOO primero, primera escale
ra B. Sy¡>eñK:ie útil &4.82 mefl'Os cuadrados, y terra
za. de 1 ~.1O metros cuadrados. Inscrita en el ~ 
tro de. la ~ de Vilaseca SaIou, tomo 1.W5. 
libro 517, feIio 8, fiaca número 45.065. 

Entidad nUtnefO 11. Piso primero. segunda esca· 
lera C. Supelflcie útil 6033 metros cuadrados terra
LaS de 18.14 metros cuadrados. Inscrita t:f; el 'Regl'" 
tfO de la Propiedad de Vilaseca-Sa1ou. tomo t .60.'1 
libro 517. folio 11. finca número 45.07 J . 
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Se hace COl1star que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme, yel portador del presente 
está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 
1992.-El Secretario. Luis Avilés Fernán· 
dez.-9.032·A 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primel"'d. Instancia número 1 J de la 
dudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. 798C/1991, instado por Uninter 
Leasing. contra don José Maria Anadón Alquezar, 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar, 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primeea Instancia número 1 
sito en ¡:Haza del Pilar. el dia 10 de febrero a l~ 
diez horas ~e su mañana. bajo las si~ientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a públlca 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de1 avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento q~e luego se dirá, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por IOQ efectivo del valor de 
la tasación que sirve de base a la ~'Ubasta. sin cuyo 
requisito 110 serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vtzcaya, agencia urbana 2. 
sita en avenida Cesaraugusto, 94, número cuenta 
corriente 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, solamente 
al ejecutante. 

Cuarta-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que. el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en ]a pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 10 
de marzo, en el mismo lugar y hora, sirviendo el 
tipo del 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se. señala para la tercera el día 7 de abril. en el 
nusmo lugar y hora sin sujeCIón a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación al deman
dado en caso de no poder hacérsela personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Remolque, marca dMlJo, modelo 11.000, matricula 
Z·86199.vE. Valorado en 100.000 pesetas. 

Vehículo especial, «LaverdalJo. modelo 3790, ma
trícula Z-86306-\'E. Valorado en 7.000.000 de 
pesetas. 

Turismo. marca «Ta1bot». modelo 150 GT ma
trícula Z·6079-M. Valorado en 50.000 pesetas.' 

Tractor, marca ,John Deere». modelo 4 755, ma
tricw.la Z-87860-VE. Valorado en 5.500.000 pesetas. 

Tractor. marca «John DeereJlo, modelo 4255. ma
trícula Z489229-VE. Valorado en 5.500.000 pesetas. 

Maquinaria agrícola. marca dohn Deere>1, modelo 
118& H4. matricula Z-8786'-VE. Valorsda en 
6.000.000 de pesetas. 

Tu.risMo. marca «Peugeot», MOdelo 605. matricula 
Z·'I98'DAL. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

~faquinarid 0tIric01a. marca ÚOftn Deere», ftlode.lo 
U74.SII, n;:ltricula Z·89231 4 '\'"E. Valorad.¡ en 
6.000.000 d.: pesetas. 

Dadocn Zaragoza a 28 dedkrembre de t992.-Lu 
~-taPtrada·Juez. Beatriz Sola C3.hailero."":La Secre· 
tana.-lbl·D. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

IBIZA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Herrero Pérez, Magistra" 
da-Juez del Juzgado de lo Social de Ibiza. 

Hago saber. Que en este Juzgado de lo Socia! 
y con el número 117/1992 de ejecución, se sigue 
procedimiento a instancia de Antonio Luis Planf"i!s 
y otros, contra «Ibiza Tecnomotor. Sociedad Anó
nima», en reclamación rescinsión de la reladón labo. 
ral. y por la cantidad de 1.975.100 pes.ctas importe 
principal. intereses y costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
los bienl!"S embargados como propiedad dto la parte 
ejecutada que con sus respectivas valoraciones, ~ 
describinin al fmal. y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitador:!s: 

Primero.-Haciendo constar oue se celebrar;} la 
primera subasta. el día 10 de febrero de - ¡ 993. la 
segunda subasta, el día 24 de febrero de \993. y 
la tercera subasta, el día 17 de marzo de 1993, 
señalándose como hora para lOtÍ<lS y cada una de 
ellas la~ nueve treinta horas de ia maImna, y se 
celebf'df'd. baju las condiciones siguientes. 

Segundo.-Que los licitadores debenln depositar 
en la Mesa, del Juzgado o establec:''1liento de!ll"tmadu 
al efecto. el :!O por 100 del tipo de la subas1fi, 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las postU03!; sin necesidad 
de consignar depósito. . 

Cuarto.-Que las subastas St'· celebrarrul por el :>is
tema de puja .. a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde d ammcio hastu 
la celebración dí.~ las mismas. depositando en lá 
Mesa del Juzgado. júnto a aquél. \!! impone de ln.s 
consignacione~ antes señalado. No $e admitirán pos
turas que no cuhran las dos tercera~' partes dd tipo 
de subasta. adjudicándose los biene$ ~tll11ejor postor. 

Quinto.-Que la prilrH~ra Sub~l~,ta tt:ndrá de tipo, 
el valor de la tasadón de los bicut:s. 

Sexto.-Que en l.a segunda suha.<,ta, en SÚ :.;asn. 
los biem~s saldrán con rebaja ,dei. 25 por 100 det 
tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tcn:cnl. subasta. también en 
su caso, no se ad,nitidnl postura~ que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justiprecíado los bienes. Si hubk--ra postor que ofrez
ca suma superior. se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán Jos eje<:,utantes o en su defecto los res
ponsables legales snlidarios o subsidiarios. el dere-
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eho a adjudicarse :0," bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de 
díez días. con la prevención de que de no hacer 
U&O de este derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago, se realizara en favor de parte 
de los ejecutantes, y el precio de adjudicación no 
es suflciente para cubdr todos los cn~ditos de Jos 
restantes acreedores. los créditos de los adjudica
brios sólo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre. el precio de adjudicación debería 
serIes atrihuida en el reparto proporcional. y de ser 
inferior al -precio. debecin los acreedores adjudi
catarios abonar el exceso en metálico. 

Dechno.-Que S;Ólo la adquisición o adjudicación 
praCTicada en favor de los ejecutantes, podrán efe" .... 
ruarse en calidad de ceder a un tercero. 

UndécUno.-Que el precio del remate deberá com
plj!tarse dentro de los ocho días siguientes a la apTO-
bación del mismo. Y que el establecimiento des
tinado al efecto en la cuenta de consignaciones de 
~¡¡i.e Juzgado de 10 Social. abierta en el Banco Bilbao 
Vizr.:aya. con el número 493/000/64/117/92. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

Cnidad central proceso!': OHvetti. modelo 
o<BU-290S». más teonina! de ordenador modelo 
...DSM-25-314/4»; 200.000 pesetas. 

Tenninal ordenador. modelo OICIT-324»: 100.000 
pesetas. 

Impresora. modelo l<C-J! 5)'1: 110.000 pesetas. 
!mpresora. modelo -.:310»: 90.000 pesetas. 
Sistema alimentación de ordenador «SAT-40(l»: 

60.000 pesetas. 
Monitor. modelo <lCPM-427»: 65.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Compresor Islobal-MAC 500. «1,-16 ATI\f»: 
203.000 pesetas. 

Elev..ldor coches R<ivsdt0It. modelo «KP-124p; 
.:: 8 7 000 pese't¡1.$. 

Elevador coches R;:¡,vacltoll, modelo «KP-12h: 
n 1.000 pesetas. 

Elevador coches lstobal, modelo 427-12: 221.000 
pesetas. 

Total: 1.042.000 peset'ls 

Lote número J: 

Estación análisis mOlores. Alen Computer Tes 
CCI:ter, modelo «60-080»: 1.822.125 pesetas. 

Lote número 4: 

Bancal universal. Bemc{l, modelo .:UB-435E»: 
1 .. 180.000 pesetas. 
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Lote número 5: 

Medidor bancadas. Chief: 895.000 pesetas. 
Utillaje bancadas. modelo «318»: 94.000 pesetas. 
Platafonna aspirante Hildebrad: 425.000 pesetas. 

Total: 1.414.000 pesetas. 

Lote número 6: 

Computadora Móbil diagnóstico Modic. «BMW,: 
301.100 pesetas. 

Sistema alinear direcciones. modelo .:Beisbarth»: 
2~O.OOO pesetas. 

Dos surtidores aceite. marca Istobal: 47.460 
pesetas. 

Dos recogedores aceite: 36.000 pesetas. 
Equilibrddora ruedas, marca «Beisbarth: 361.000 

pesetas. • 
Equipo soldadura, antógcno gas: 112_000 peseta.'i. 
Tres bancos de trabajo: 165.000 pesetas, 

Total: 1.273.160 pe~etas. 

Lote número 7; 

Equipo soldadura eléctrico. Vesta 2.001: 245.000 
pe<setas, 

Gato para chapista: 97.000 pesetas, 
Máquina neumática de quitar puntos. chapa: 

27.000 pesetas. 
Sierra neumática. Pneutec. modelo «UT-8920B»: 

25.000 pesetas. 
L'uatro carros herramientas. ma.-·ca Stahlvil1 y Beta 

Utencill-Tank: 200,000 pesetas. 
Limpiadora inyectores electrónicos. B:md~liJl, 

modelo «RKv 102 H»: 66.400 pesetas. 
Aspiradora. marca Rupes. modelo .. 86Úi>: 51.000 

peseW. 
Aspiradora. marca Ghíbli. modelo dW9,,):·~· 

32.000 pesetas. 
Dos lijadora .• orbitales neumática .. : 56.000 pe!'e

las. 
Llaye dinamométrica. marca Byrnastos. t<:Srtm-03»' . 

t 1. DOn pesetas. 
Llave dinamométric8. marca Bristol. 

«EVf-1200A»: 14.000 pesetas. 
Máquina de quítar cristales. marca <.<Fein)l: 

138.425 pesetas. 
Juego utillajes bombo amortiguador: 110.740 

pc&etas. 
Utillaje BMW (tres paneles): 250.000 pesetas. 

Total: 1.342.605 pesetas. 

Dado en [biza a 15 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Mariu del Carmen Herrero 
Pérez.-17.059·E. 


